
• Es necesario potenciar la investigación del fraude fiscal como una de las áreas que debe de-

sarrollar permanentemente la AEAT, atribuyendo legalmente los instrumentos necesarios para

conseguirlo.

• Debe establecerse un sistema de inteligencia fiscal, orientado al desarrollo de los instrumentos

operativos, así como sistemas de análisis de la información que permitan la detección precoz

de fenómenos de fraude e impidan su extensión.

• A medio plazo, debe procederse a la creación de una oficina antifraude que asuma las fun-

ciones de inteligencia fiscal y financiera, lucha contra el fraude organizado y coordinación de

las actividades judiciales contra la defraudación fiscal y el blanqueo de capitales.

• Es necesaria la creación de una policía fiscal que dependa funcionalmente de la AEAT, con-

stituida a partir de las unidades operativas de Aduanas o combinando éstas con unidades de

los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Esta policía se especializaría en los delitos

fiscales y el blanqueo de capitales.

• Las actuaciones en sede judicial deben ser desarrolladas desde el principio hasta el fin por la

AEAT, como auxilio judicial institucional, mediante equipos de trabajo que incluyan a las

unidades de policía fiscal.

• La regulación penal de los delitos contra la Hacienda Pública debe ser objeto de una reforma

profunda. Dicha reforma debe producir una mejor configuración de los tipos delictivos, el au-

mento de penas, la extensión de los plazos de prescripción e incorporar mejores instrumentos

para combatir el fraude organizado.

• Debe abordarse con urgencia la especialización judicial respecto a los delitos económicos.

• España debe continuar impulsando las iniciativas y la coordinación internacional para la lucha

contra el fraude fiscal y el blanqueo de capitales.

• Es imprescindible potenciar la colaboración social y la cooperación institucional contra el

fraude fiscal.
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lo largo de las dos últimas dé-
cadas se han desarrollado
nuevas modalidades de fraude

fiscal que utilizan los instrumentos
puestos a su disposición por la libertad
de movimiento de capitales y la global-
ización económica. La ausencia de un
efectivo intercambio de información in-
ternacional ha facilitado la extensión de
estos peligrosos fenómenos, conecta-
dos en ocasiones con redes de delin-
cuencia organizada y con estructuras
que sirven simultánea-mente a la de-
fraudación fiscal y al blanqueo de capi-
tales. En España, asuntos como las
tramas de fraude al IVA intracomunitario
y la comercialización de estructuras fidu-
ciarias han alertado de los peligros de
esa situación, en un contexto general en
el que preocupa la elevada circulación
de efectivo de alta denominación y el
fraude inmobiliario.

En este trabajo se analiza cómo la apari-
ción de estos nuevos fraudes, de
enorme gravedad social, requiere una
reforma profunda de los sistemas tradi-
cionales de inspección tributaria exis-
tentes en nuestro país, diseñados para
hacer frente a fenómenos de incumpli-
miento individual mucho menos graves
y carentes del carácter organizado de
las actuales redes de fraude. Con tal fi-
nalidad, se realizan una serie de prop-
uestas orientadas a desarrollar un
modelo de investigación que dé re-
spuesta a la necesidad de mejora del
conocimiento de los mecanismos de
fraude, a la detección temprana de sus
nuevas modalidades, a prevenir que se
extiendan y a conseguir una represión
penal adecuada. Aunque el Plan de Pre-
vención del fraude ha producido
avances significativos, actualmente se
sigue careciendo de un modelo estable
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1. Los nuevos fenómenos del
fraude en España
1.1 Aproximación general al
fraude fiscal

La falta de equidad de un sistema trib-
utario puede proceder, tanto de defi-
ciencias en el diseño de las normas
tributarias, como de las distintas posi-
bilidades y medios a disposición de
quienes cumplen sus obligaciones y
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de quienes defraudan. En ambos
supuestos, los responsables políticos
deben diseñar y poner en marcha de-
cisiones que respondan de forma
dinámica a las deficiencias detec-
tadas.
Un sistema tributario moderno se
basa en el cumplimiento voluntario de
las leyes por los ciudadanos. Desde
esa perspectiva, el fraude fiscal, en
cualquiera de sus modalidades,
supone una vulneración de los princi-
pios básicos del ordenamiento ju-
rídico y también un ataque a las
normas de convivencia democrática.
En el caso español, el fraude fiscal
atenta directamente contra los princi-
pios constitucionales del artículo 31
de la Constitución, al afectar a los
principios de generalidad y justicia
tributaria(1).
Los efectos del fraude fiscal están re-
flejados en estudios económicos y fi-
nancieros. El fraude fiscal altera
significativa e injustificadamente la
distribución de la renta y la riqueza.
Asimismo, en virtud del principio de
suficiencia financiera, determina un
exceso de carga impositiva sobre los
ciudadanos que cumplen con sus
obligaciones fiscales o un menor nivel
de capacidad de prestación de servi-
cios públicos. Por otra parte, en la
teoría de la Hacienda Pública
democrática, el fraude fiscal se inter-
preta como una vulneración radical
de las reglas de juego de un sistema
basado en el cumplimiento de las
leyes aprobadas por el Parlamento.
Los avances en políticas públicas an-
tifraude se relacionan directamente
con la sensibilidad de los respon-
sables gubernamentales y con el
grado de exigencia ciudadana de
afrontar con eficacia el fenómeno. La
lucha contra el fraude fiscal necesita
de una alianza entre los poderes
públicos, que persiguen el fraude, y la
mayoría de ciudadanos, que pagan
sus impuestos.

A) Elusión y evasión fiscal

En los países anglosajones está muy
consolidada la distinción entre tax

evasion y tax avoidance. En Estados
Unidos, tax evasion hace referencia a
una conducta criminal, mientras que
la tax avoidance se relaciona con los
intentos de utilizar la ley para pagar
menos impuestos. En España, esos
conceptos suelen traducirse como
evasión fiscal y elusión fiscal.
Se trata de distinciones muy borrosas
y que dependen mucho de las legis-
laciones nacionales. Esa delimitación
es difícilmente trasladable a nuestro
ámbito jurídico-tributario, en el cual,
respecto a los incumplimientos tribu-
tarios, se distingue entre aquellos que
no constituyen infracción tributaria o
penal y los que sí, atendiendo a la tip-
ificación individualizada de conduc-
tas.
Otro concepto a tener presente es el
de economía de opción, el cual hace
referencia a la utilización legítima de
los medios legales para disminuir lo
más posible el pago de impuestos.
Por ejemplo, cambiar de domicilio o
residencia de un país a otro para
pagar menos impuestos es legal. En
cambio, resulta ilegal simular el cam-
bio de domicilio o residencia para
aparentar estar sometido a otra juris-
dicción fiscal: quienes actúan de esa
manera no están ejerciendo su dere-
cho a la economía de opción de re-
ducir al máximo su carga fiscal, están
evadiendo la misma.
En ocasiones, se define una zona in-
termedia entre la evasión fiscal y la
economía de opción, constituida por
los llamados negocios jurídicos anó-
malos, uno de los instrumentos más
utilizados por los especialistas en in-
geniería fiscal. La Ley General Tribu-
taria de 2003 introdujo, como
respuesta, la técnica del “conflicto en
la aplicación de la norma tributaria”,
que ha sido objeto de notable contro-
versia doctrinal y que, generalmente,
en los medios profesionales de la 
Inspección de Hacienda del Estado,
así como en algunos círculos progre-
sistas, se ha considerado una con-
strucción inadecuada para dar
respuesta a los negocios anómalos.
En resumen, la amplitud de concepto
de fraude fiscal es variable. En este

trabajo, cuando utilizamos el término
fraude fiscal lo hacemos como sinó-
nimo de evasión fiscal y relativo a
conductas netamente ilegales.

B) Medición del fraude fiscal

La gravedad del fraude fiscal genera
un interés inmediato en cuantificarlo,
así como en poder disponer de com-
paraciones temporales nacionales
(¿estamos mejor que hace algunos
años?, ¿aumenta o disminuye el
fraude?) e internacionales (¿tenemos
más fraude o menos que otros países
de nuestro entorno?).
Los procedimientos dirigidos a con-
seguir la estimación del fraude fiscal
se agrupan en tres grandes cate-
gorías: métodos directos, métodos in-
directos basados en el contraste con
los datos de la contabilidad nacional
y métodos indirectos basados en
hipótesis causales a partir de va-
riables monetarias o económicas.
Sin embargo, no existe acuerdo gen-
eral sobre la conveniencia de efectuar
estos estudios cuantitativos ni sobre
los efectos de su publicación, pues,
en muchas ocasiones, los respons-
ables políticos han considerado que
esas cifras pueden producir un efecto
desmoralizador.
A pesar de ello, una aproximación es-
timativa a la magnitud del fraude en
general, y a sus distintas modali-
dades en particular, resulta impor-
tante para fundamentar el nivel de
prioridad que debe otorgársele y el
volumen de recursos que deben des-
tinarse a la lucha contra el mismo. Por
otra parte, los ciudadanos tienen
derecho a conocer esta información
como base para su elección entre
políticas públicas. Por ello, sería de-
seable el establecimiento de una
metodología internacional que permi-
tiera poder efectuar comparaciones
temporales nacionales e interna-
cionales del nivel de fraude, no suje-
tas a condicionamientos políticos de
carácter coyuntural.
En todo caso, la determinación de la
magnitud del fraude fiscal es una
cuestión problemática. No existe una
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(1) Por ello, el Tribunal Constitucional, en la sentencia 76/1990, de 26 de abril, señaló expresamente que la lucha contra el fraude
fiscal “es un fin y un mandato que la Constitución impone a todos los poderes públicos, singularmente al legislador y a los

órganos de la Administración Tributaria”.
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metodología generalmente acep-
tada(2) y los análisis puntuales, efec-
tuados en diversos países, carecen
frecuentemente de continuidad en el
tiempo. La mayoría de los países de
la OCDE han puesto en segundo
plano, en las últimas décadas, las es-
timaciones de tipo cuantitativo sobre
el fraude fiscal, o bien los han man-
tenido como estudios reservados.
Sólo los países anglosajones
mantienen de forma continuada
proyectos de medición del tax gap
(brecha fiscal). Estados Unidos rea-
liza una medición global del mismo. El
Reino Unido también realiza estima-
ciones públicas de pérdidas de recau-
dación por fraude en el IVA, a partir
de una metodología que parte de la
contabilidad nacional, y estima una
base teórica del IVA que compara con
la recaudación efectiva. Ello permite
una estimación, del gap fiscal debido
al fraude en cifras próximas al 15%
(HM Revenue & Customs, 2006).

• Estimación de la brecha fiscal en Es-
tados Unidos
Las referencias al tax gap son muy
habituales en Estados Unidos, como
funda-mento de las estrategias públi-
cas (US Departament of the Tresury,
2006). El Internal Revenue Service
(IRS) define la brecha fiscal o tax gap
como la diferencia entre los im-
puestos legalmente debidos y los re-
caudados. En el año 2006, el IRS
evaluó el tax gap, en términos brutos,
en el 16,3% de los impuestos fe-
derales (una cifra próxima a los
345.000 millones de dólares) del año
2001. La tasa de cumplimiento resultó
ser del 83,7%. En términos netos, el
tax gap sería el 13,7%, con una tasa
neta de cumplimiento del 86,3% y una
cifra de 290.000 millones de dólares.
El análisis de la brecha fiscal con-
cluye que el 70% es atribuible al im-
puesto sobre la renta.

En España, no hay actualmente esti-
maciones cuantitativas públicas sobre
el nivel de fraude fiscal. Tampoco
están disponibles en el momento pre-
sente estudios comparativos sobre el
fraude en la Unión Europea.

Uno de los intentos más exhaustivos
de análisis del fenómeno del fraude
fiscal en España fue acometido por el
Informe de la Unidad Especial para el
Estudio y Propuesta de Medidas para
la Prevención y Corrección del
Fraude, en 1994, que renunció a
efectuar una estimación cuantitativa
del fraude fiscal. Al respecto, dicho In-
forme destacaba la “acusada relativi-
dad y escasa fiabilidad de los trabajos
hasta ahora realizados en materia de
cuantificación del fraude y las graves
contradicciones existentes entre sus
resultados”, y advertía de “los riesgos
de su utilización y difusión sin advertir
seriamente de estas limitaciones”.
En nuestro país se han desarrollado,
durante los años ochenta y noventa,
diversos estudios y estimaciones de
fraude, gran parte de ellos conduci-
dos por el Instituto de Estudios Fis-
cales. En el año 1981 se creó una
Comisión de expertos para la eva-
luación del fraude en el IRPF, dirigida
por Manuel Lagares Calvo. A partir de
1986, con la entrada en vigor del IVA,
el Instituto de Estudios Fiscales real-
izó estudios sobre el fraude en el IVA.
También se publicó alguna estimación
del fraude en el Impuesto sobre So-
ciedades (Truyols, 1993). Asimismo,
en los años noventa, el Instituto de
Estudios Fiscales realizó estudios
sobre salarios y pensiones. Todos
estos análisis de contraste se refieren
a figuras impositivas concretas.
Respecto a la estimación de la
economía sumergida y el fraude fiscal
global se han utilizado intentos de
cuantificación indirecta sobre va-
riables monetarias(3) (Escobedo y

Mauleón, 1991; Mauleón y Sardá,
1997). El trabajo más reciente a partir
de datos monetarios considera que la
relación entre el valor añadido bruto
sumergido y el medido por la contabil-
idad nacional variaba desde el 15,5%
en 1980 al 20,9% en 2000 (Alañón y
Gómez, 2003:15).
Tanto los métodos de contraste como
los basados en variables monetarias
intentan estimar la economía
sumergida como antecedente del
nivel de fraude. En ocasiones, los
medios de comunicación presentan
cifras de fraude fiscal a partir de datos
publicados sobre la extensión de la
economía sumergida. Hay que tener
presentes las máximas cautelas
metodológicas respecto a estas
traslaciones al ámbito fiscal.
Las estimaciones sobre el nivel de
economía sumergida en España la
sitúan en torno al 22% del PIB(4).
Aunque esas aproximaciones a la
economía sumergida no dan estricta-
mente una medida de nuestra brecha
fiscal, indudablemente, mayores nive-
les de economía sumergida represen-
tan superiores rentas ocultas a la
Hacienda Pública.

C) Fraude fiscal descubierto y efi-
cacia de las Administraciones

La alternativa a la estimación de la
brecha fiscal es la configuración de
métodos directos basados en el resul-
tado de las actuaciones inspectoras
sobre descubrimiento de fraude que,
sin embargo, no pueden producir es-
timaciones fiables. El fraude descu-
bierto no puede ser objeto de
extrapolación, dado que la selección
de contribuyentes no es aleatoria,
sino producto de una actuación pla-
nificada sobre sectores de especial
riesgo.
En el Anexo 1 se facilitan datos com-
parativos de países de la OCDE

(2) Las estimaciones tradicionales del fraude fiscal utilizan métodos de contraste con magnitudes macroeconómicas de estadísti-
cas públicas. Las limitaciones de los métodos de contraste derivan de tres factores: dificultades metodológicas para equiparar
ámbitos tributarios con contabilidad nacional, el grado de fiabilidad de las fuentes externas de las estadísticas económicas y la

dificultad de convertir índices de ocultación en fraude por la no linealidad de las funciones.

(3) En el trabajo de M.ª Isabel Escobedo e Ignacio Mauleón se efectuaba una aproximación cuantitativa a la economía sumergida
española y al fraude fiscal según estimaciones de las ecuaciones de demanda de dinero, considerando que el aumento de la de-

manda de determinados activos líquidos se debía al crecimiento de ese tipo de economía.

(4) Según el informe Doing Business 2007 del Banco Mundial, la economía sumergida en España sería del 22,6% del producto
interior bruto oficial. Esos datos nos sitúan por debajo de Italia (27%) o Grecia (28,6%), y notoriamente por encima de Alemania
(16,3%), Francia (15,3%), Reino Unido (12,6%) o Estados Unidos (8,8%). El promedio de los países de la OCDE es del 17,4%.

Nuevos mecanismos de fraude fiscal. Algunas propuestas para un modelo de investigación
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sobre el resultado de actuaciones
inspectoras en términos de recau-
dación neta de impuestos. España,
con el 4%, tiene una situación rela-
tiva intermedia entre las de Alema-
nia y Francia. Sin embargo, las
distintas realidades legales y ad-
ministrativas nacionales dificultan
efectuar análisis concluyentes y,
sobre todo, diferenciar lo que se

debe al nivel de fraude y lo
atribuible a la eficacia de las distin-
tas Administraciones.
En la Tabla 1 se incluyen los datos
relativos al período 2004-2006 cor-
respondientes a las actuaciones in-
spectoras tradicionales, respecto a
contribuyentes incluidos en el Plan
de Inspección.
Estos datos deben completarse te-

niendo en cuenta que no incluyen el
resultado de los con-troles exten-
sivos, ni de la mayor parte de las
actuaciones de investigación.
• Los controles extensivos, desa-
rrollados por los órganos de gestión
tributaria de la AEAT mediante con-
troles automáticos de las declara-
ciones presentadas, dieron lugar en
el año

Tabla 1. Actuaciones intensivas de la inspección tributaria 

2004 2005 2006

Número de contribuyentes inspeccionados 34.994,00 33.153,00 27.345,00
Número de actas 79.502,00 79.567,00 71.679,00 
Deuda liquidada 3.567,47 3.869,37 3.932,66

Fuente: AEAT, 2007. Datos de deuda liquidada en millones de euros.

2006 a una cifra de deuda tributaria
liquidada superior a los 1.000 mil-
lones de euros (AEAT, 2007).

• Las actuaciones de investigación
desarrolladas por la AEAT supusieron
en el año 2006 el descubrimiento de
unos importes de fraude fiscal estima-
dos en 3.000 millones de euros
(AEAT, 2007), que se vinculan tanto a
actuaciones judicializadas en la Au-
diencia Nacional o en otros juzgados,
como a nuevos fraudes descubiertos,
que darán lugar a actuaciones in-
spectoras o judiciales en años poste-
riores (AEAT, 2007).

1.2 El control y la percepción social
del fraude fiscal
El fraude fiscal es esencialmente
dinámico y los defraudadores adap-
tan su comportamiento a los sistemas
de control existentes. Por ello, la es-
trategia a adoptar por las Administra-
ciones Tributarias debe ser flexible,
combinando los aspectos preventivos
y de control, para au-mentar la per-
cepción del riesgo de defraudar por
los incumplidores y la percepción so-
cial de que el fraude es un compor-
tamiento antisocial frente al que la
Administración destina sus mejores
esfuerzos.
En la perspectiva estratégica de
mejorar el cumplimiento fiscal, la fun-
ción de control tributario debe tener
unos objetivos y una estructura de
naturaleza preventiva. Las potes-
tades administrativas, las normas

antielusión, el régimen sancionador
administrativo y las normas penales
son instrumentos para fomentar dicha
mejora.

A) La presencia inspectora

Las potestades de la Administración
para afrontar el fraude fiscal incorpo-
ran, tanto sus facultades de control
(comprobación e investigación), como
su potestad sancionadora en el ám-
bito administrativo. Para los casos
más graves de fraude fiscal, tipifica-
dos en el Código Penal, existe una
norma de cierre del sistema a través
de la figura del delito contra la Ha-
cienda Pública, aunque, como justifi-
caremos posteriormente, la respuesta
penal es insatisfactoria.
El ejercicio de la función de control
por parte de la Administración Tribu-
taria se funda-menta en una seg-
mentación entre contribuyentes
cumplidores, respecto a los cuales se
de-be mejorar constantemente el ser-
vicio de atención para la satisfacción
de sus obligaciones, y los ciudadanos
defraudadores. La decisión de defrau-
dar depende de factores éticos, políti-
cos, económicos y sociológicos.
Como decisión individual, la opción
del defraudador está intensamente
condicionada por percepciones sub-
jetivas: la del riesgo de ser inspec-
cionado, la de que un fraude
específico sea descubierto tras una
inspección y la percepción del coste
total, directo e indirecto, monetario y

personal, de ser descubierto en caso
de defraudar.
La presencia inspectora (Instituto de
Estudios Fiscales, 1991) se define
como la percepción por los ciu-
dadanos del riesgo de ser descubier-
tos y castigados en caso de defraudar
fiscal-mente. Por tanto, tiene en
cuenta que los efectos directos, que
afectan sólo a los contribuyentes ob-
jeto de una determinada actuación,
acaban delimitando una percepción
social, que afecta a todos los ciu-
dadanos.

La situación de los ciudadanos es
muy heterogénea y la gestión pública
debe tenerlo presente, tanto en el di-
seño de las medidas de control, como
en el de los instrumentos de comuni-
cación. Aumentar la presencia inspec-
tora significa, respecto de quienes
tienen posibilidad efectiva de defrau-
dar, por la naturaleza o el volumen de
sus rentas y patrimonios, un efecto de
mejor cumplimiento fiscal. Aumentar
la presencia inspectora debe sig-
nificar, respecto a los ciudadanos que
cumplen sus obligaciones fiscales, un
aumento de su percepción del es-
fuerzo de equidad que realizan los
poderes públicos.

En este trabajo se abordan unas de-
terminadas actuaciones especial-
izadas dentro de la función de control:
las de investigación. Desde nuestra
perspectiva, estas actuaciones supo-
nen, junto con una mejora de los pro-
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cedimientos penales, incrementar la
percepción de la presencia inspec-
tora. La utilización de técnicas de in-
vestigación puede ser un instrumento
esencial para mejorar la percepción
social de las políticas públicas contra
el fraude.

B) Percepción social del 
fraude fiscal

La percepción social del fraude fiscal
es un importante condicionante de la
toma de decisiones en materia tribu-

taria y debe tenerse especialmente
presente al definir una estrategia de
comunicación de las actuaciones
públicas en materia de lucha contra
conductas defraudadoras.
Resulta interesante reflexionar sobre
la evolución de opiniones respecto al
fraude fiscal. Para ello disponemos
de dos fuentes principales: los estu-
dios sobre Opiniones y actitudes de
los españoles..., realizados por el 
Instituto de Estudios Fiscales(5), y las
encuestas del Centro de Investiga-
ciones Sociológicas sobre Opinión

pública y política fiscal(6).
Los datos de opinión analizados
avalan la necesidad de dedicar los
mayores esfuerzos a la lucha contra
el fraude fiscal y, asimismo, de
disponer de una estrategia adecuada
de comunicación a la opinión pública,
que permita reflejar mejor, tanto el
carácter minoritario de los compor-
tamientos defraudadores más graves,
como la eficacia con la que se
afrontan. 

• La justificación directa del fraude es muy reducida entre los ciudadanos españoles, limitándose, en el año
2007, a un 12,3% (CIS, 2007). Existe una conciencia fiscal positiva en una amplia mayoría de los ciudadanos.
El 80% de los encuestados acepta la idea de que “engañar a Hacienda es engañar al resto de los ciudadanos”
(CIS, 2007).

• Existe una percepción muy generalizada (73,2%) de que los impuestos no se cobran con justicia en España
(CIS, 2007). Esta percepción sólo ha mejorado un punto porcentual desde 1999, lo que refleja la existencia de
problemas de fondo sobre la justicia tributaria, que son así percibidos por los ciudadanos.

• Existe una percepción muy generalizada, 82,7%, de que en España hay mucho o bastante fraude fiscal, que
se ha intensificado desde el año 2003 (CIS, 2007). Esta evolución puede relacionarse con la forma en que mu-
chos ciudadanos perciben las noticias en los me-dios de comunicación social sobre corrupción o fraude, que
provocan la sensación de que aumenta. La Administración Tributaria no ha sido capaz de transmitir adecuada-
mente ni el carácter minoritario de esos comportamientos ni el hecho de que las actuaciones públicas se en-
caminan a su eliminación.

• Ha aumentado, de forma muy significativa, la percepción de que el fraude es mayor que hace cinco años
(CIS, 2007). Supone 12,8 puntos más respecto a la misma pregunta en 1999. Asimismo, el barómetro fiscal del
Instituto de Estudios Fiscales refleja una acentuada apreciación ciudadana de empeoramiento del cumplimiento
fiscal en los años 2005 y 2006. La Administración Tributaria no ha sido capaz de transmitir adecuadamente que
la lucha contra el fraude produce un mejor cumplimiento fiscal.

• Según los datos del CIS, la percepción de que la Administración hace muchos o bastantes esfuerzos en la
lucha contra el fraude (44,7%) ha aumentado respecto a las de 2003 (41,5%) y 1999 (40,1%). Sin embargo,
esa mejora parece insuficiente. Una cifra superior al 40% expresa la insatisfacción, basada en el entendimiento
de que la Administración dedica pocos o muy pocos esfuerzos a la materia. Además, estas opiniones cotrastan
fuertemente con las muy favorables valoraciones relativas a la for-ma en que la Administración facilita el
cumplimiento mediante medidas de asistencia a los contribuyentes.

1.3 Los nuevos fenómenos del fraude
fiscal internacional y del fraude orga-
nizado
A lo largo de las dos últimas décadas
se ha desarrollado internacional-
mente un peligroso conjunto de
nuevas modalidades de fraude fiscal.
Estos fenómenos no son ajenos a las
nuevas situaciones generadas por la
libertad de movimiento de capitales y

la globalización económica, ni tam-
poco a la generalización de instru-
mentos tecnológicos para la gestión y
difusión del conocimiento. También
debe tenerse en cuenta la creciente
dimensión de la economía de origen
criminal en el sistema financiero inter-
nacional.
El fraude fiscal cambia a lo largo del
tiempo. El fraude fiscal tradicional 

responde a conductas conocidas que
implican la ocultación de parte o la to-
talidad de las rentas mediante sis-
temas que tradicionalmente se han
asociado a las irregularidades y
ocultaciones contables, la doble con-
tabilidad y el desvío de facturación,
así como la utilización de facturas fal-
sas para elevar artificialmente los
gastos fiscales o el coste de las exis-

(5) Estos estudios del Área de Sociología Tributaria del Instituto de Estudios Fiscales se han realizado anual-mente desde 1995,
excepto en 2002 y 2003.

(6) En el Anexo 2 se incluyen datos del Centro de Investigaciones Sociológicas sobre cinco de las cuestiones de opinión más rel-
evantes respecto al fraude fiscal. La comparación se ha efectuado respecto a los tres últimos años anteriores a elecciones gen-

erales: 1999, 2003 y 2007.

Nuevos mecanismos de fraude fiscal. Algunas propuestas para un modelo de investigación
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tencias y el inmovilizado. Al mismo
tiempo, la existencia de economía
sumergida implica la existencia de

redes completas al margen del con-
trol fiscal. Las nuevas modalidades
de fraude se desarrollan en un con-

texto general en el que destacan los
siguientes elementos. 

• La extensión de fórmulas de planificación fiscal agresiva que utilizan montajes jurídicos y estructuras interna-
cionales orientadas a la no tributación de operaciones muy significativas económicamente y a la deslocalización
de obligados tributarios, rentas y patrimonios, así como al reciclaje de capitales.

• La existencia de centros de planificación fiscal ilícita que gestionan entramados relacionados con la actividad
defraudadora y el blanqueo de capitales a escala nacional e internacional.

• La presencia de redes de economía sumergida dañinas para el desarrollo de la economía nacional y el cumplim-
iento de las normas fiscales y laborales.

• El desarrollo de tramas defraudadoras relacionadas con fenómenos de delincuencia organizada a escala inter-
nacional.

La aparición de nuevos mecanismos
de fraude fiscal tiene que ver con la
búsqueda de sistemas que eluden los
controles más sofisticados e informa-
tizados que emplean las Administra-
ciones Tributarias. En el caso de
España, que dispone de un excelente
sistema de información tributaria y de
una eficaz utilización de las nuevas
tecnologías, el fraude mediante instru-
mentos internacionales se dirige di-
rectamente a soslayar el sistema de
información y control. Las técnicas de-
fraudadoras se orientan de manera
creciente a dificultar el conocimiento
del auténtico titular de la capacidad
económica objeto de la tributación.
Estos peligrosos fenómenos presen-
tan fuertes rasgos de planificación y
de organización(7). Utilizan estruc-
turas complejas, entramados de so-
ciedades instrumentales nacionales y
extranjeras, la dispersión territorial de
las actividades y la generalizada uti-
lización de instrumentos fiduciarios y
de redes financieras opacas. Nos en-
contramos en un escenario profesion-
alizado, donde centros de planifica-
ción ilícita facilitan las estructuras 
orientadas a la ocultación de la titula-
ridad de bienes, rentas y actividades,
o a la deslocalización de residentes.
Además, existe una interconexión
entre los entramados orientados al
fraude fiscal y los relacionados con el
blanqueo de capitales, hasta el punto

de que determinadas planificaciones
pueden servir simultáneamente como
cobertura a actividades delictivas de
carácter fiscal, al blanqueo de capi-
tales procedentes de otros delitos y al
establecimiento de la infraestructura
de mafias internacionales que pre-
tenden utilizar nuestras deficiencias
para operar con impunidad en territo-
rio español.
La creciente sofisticación de las fór-
mulas fraudulentas plantea la exigen-
cia de analizar la idoneidad de unos
procedimientos tributarios ideados
para actuar sobre fraudes tradi-
cionales más sencillos de detectar,
analizar y corregir. Se plantea que los
cambios en la realidad social pueden
hacer necesario modificar los meca-
nismos de control. En la medida que
tales operaciones no están a disposi-
ción de la mayoría de los ciudadanos,
puede conseguirse una reducida em-
patía con los defraudadores y un
fuerte apoyo social y político a las ini-
ciativas públicas, con el fin de com-
batir esa situación.
De los avances registrados desde
2004 nos ocuparemos en la segunda
parte del trabajo. De las políticas
públicas para mejorar la respuesta, en
la tercera parte. Pero antes es nece-
sario presentar más detenidamente la
realidad que deberemos afrontar en
los próximos años.
1.4 Diagnóstico sobre algunos proble-

mas de fraude fiscal en España

Uno de los indicadores más impor-
tantes del elevado nivel de fraude fis-
cal existente en España es la
circulación de efectivo de alta deno-
minación. En España, el dinero en
metálico supera ampliamente las
cifras del resto de la zona euro.
Además, España es el país europeo
con mayor circulación de billetes de
500 euros. Se trata de una situación
ampliamente di-fundida por los
medios de comunicación y que ge-
nera una amplia preocupación social
y de las instituciones públicas.
La cantidad de billetes de 500 euros
puestos en circulación en nuestro país
(es decir, los distribuidos menos los
retirados) asciende en diciembre de
2007 a 114 millones de billetes, según
el Banco de España. Esa cifra repre-
senta, con 56.759 millones de euros,
el 63,90% del efectivo. Asimismo, tal
circulación de billetes de 500 euros
supone aproximadamente la cuarta
parte del total de billetes de dicha de-
nominación en la zona euro, que se
aproxima a los 450 millones de bi-
lletes. Se trata de una cifra despropor-
cionada respecto al peso del producto
interior bruto español en la zona euro.
La siguiente evolución de la circu-
lación de billetes de 500 euros desde
el año 2002, fecha de entrada en vigor

del euro, se observa en la Tabla 2. 

(7) De una forma insuficiente, el artículo 305 del actual Código Penal, modificado en 1995, intenta dar una respuesta mediante
laconfiguración de subtipos agravados para aquellos supuestos en que se utilicen personas interpuestas o exista una estructura

organizada. El paso quedó corto al no configurarse, como sería deseable, como tipo específico, la organización defraudadora
para terceros.

Nuevos mecanismos de fraude fiscal. Algunas propuestas para un modelo de investigación



10 - Criterios Tributarios

Tabla 2. Millones de billetes de 500 euros en circulación

Millones de billetes

Enero 2002 13
Diciembre 2002 29
Diciembre 2003 47
Diciembre 2004 69
Diciembre 2005 95
Diciembre 2006 112
Diciembre 2007 114

Fuente: Boletín estadístico del Banco de España. (Cifras redondeadas).
Las investigaciones desarrolladas por la AEAT se han dirigido a identificar a quienes han 

Nuevos mecanismos de fraude fiscal. Algunas propuestas para un modelo de investigación

Las investigaciones desarrolladas por
la AEAT se han dirigido a identificar a
quienes han entregado o recogido bil-
letes de 500 euros a lo largo de estos
años. Aunque, evidentemente, la uti-
lización o posesión de este tipo de
efectivo no demuestra la existencia
de fraude, el análisis efectuado ha
confirmado la frecuente vinculación
del efectivo de alta denominación con
él, muchas veces en actividades rela-
cionadas con el fraude inmobiliario y
con fenómenos de blanqueo de capi-
tales.
Estos resultados confirman que la el-
evada circulación del efectivo de alta
denominación es un indicador muy
destacado del fraude, reflejando,
tanto el embolsamiento de quienes
han percibido importes significativos
de dinero negro, como su carácter
dinámico, anclado en la elevada cir-
culación monetaria mencionada.
Por su significación en el contexto
desde el que se desarrolla el fraude
organizado, nuestro principal objeto
de análisis, resulta imprescindible
completar las referencias generales
sobre el fraude fiscal en España con
una específica a dos cuestiones: la
defraudación inmobiliaria y los fenó-
menos de la llamada ingeniería fi-
nanciera.

A) El fraude inmobiliario

El fraude inmobiliario es uno de los

fraudes estructurales y más comple-
jos de entre los existentes en España.
El enorme crecimiento urbanístico
desde la década de los noventa, así
como su notable carácter especula-
tivo en muchas zonas, ha multiplicado
la relevancia del fenómeno.
El fraude inmobiliario es estructural,
porque abarca todas las etapas del
proceso económico, desde la
creación de suelo hasta la promoción,
construcción, venta de vivienda
(usada o nueva) y arrendamiento. La
génesis de dinero negro en las fases
iniciales del desarrollo urbanístico, las
más opacas para la información fis-
cal, tiene una vis atractiva muy impor-
tante para la incorporación al circuito
sumergido de toda una serie de inter-
vinientes: promotores, constructores,
compradores, etc.
La complejidad tiene que ver con esa
extensión vertical y con el hecho de
que se requieren soluciones ad hoc
para cada una de las fases y modali-
dades de fraude, como acertada-
mente diagnosticó el Plan de
Prevención del Fraude Fiscal en
2005.
En estos últimos años, los escánda-
los asociados a la llamada corrupción
urbanística han producido un signi-
ficativo impacto en la opinión
pública(8). Los activos inmobiliarios
se han convertido en un refugio pref-
erente para quienes efectúan opera-
ciones de blanqueo de capitales de

fondos procedentes de delitos y que
han escapado del control fiscal. El re-
ciclaje de capitales se ha dirigido a
actividades muy rentables, buscando
la opacidad, es decir, evitar el tributo
por los elevados beneficios obtenidos,
aumentando el capital que puede em-
plearse en otras actividades delicti-
vas, incluidas todas las que tienen
que ver con la corrupción y los delitos
urbanísticos.
Bajo la denominación genérica de
fraude inmobiliario se alude a distin-
tos fenómenos relevantes: la ausen-
cia de tributación de las grandes
plusvalías generadas en la transfor-
mación de suelo rústico o no edifica-
ble en general, los bajos rendimientos
declarados por promotores o con-
structores a pesar de los notables
beneficios reportados por esas activi-
dades, la transmisión de inmuebles a
precios inferiores a los reales, la
ocultación de la titularidad real de
parte del patrimonio inmobiliario del
país detrás de sociedades pantalla no
residentes, los fines de blanqueo de
capitales y rentabilización de fondos
procedentes de delitos o del crimen
organizado, etc.

B) Ingeniería fiscal

Con la denominación de ingeniería
fiscal, se caracteriza un conjunto de
actos u operaciones, aparentemente
legales, a través de los que se articula

(8) Esos efectos se reflejan en un cierto empeoramiento de la posición de España en las encuestas sobre Índice de Percepción
de la Corrupción, donde se mantiene el puesto 23 sobre 158 países (Transparency Interna¬tional España, 2007). En ese mismo
informe se señala que la percepción de las actuaciones del Gobierno en la lucha contra la corrupción es bastante buena en Es-

paña, pues es uno de los tres países europeos donde los ciudadanos dan una puntación más alta al Gobierno en sus actividades
de lucha contra la corrupción.
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un artificio o montaje defraudador que
supone no pagar impuestos.
La realidad que se presenta con la
denominación de ingeniería fiscal es
bastante heterogénea, tanto en sus
características como en el grado de
peligrosidad. Una manifestación tí-
pica de la ingeniería fiscal es la uti-
lización abusiva de regímenes
fiscales especiales. Mediante la ma-
nipulación de algunos de los exis-
tentes en nuestro sistema tributario,
se viene consiguiendo eludir la tri-
butación de importantes rentas y pat-
rimonios, contraviniendo así el
principio constitucional de igualdad.
Un conocido ejemplo de ello es el em-
pleo de las instituciones de inversión

colectiva para la gestión irregular de
patrimonios personales, ya denun-
ciado por la AEAT en el Programa Di-
rector del Control Tributario
1999-2002. Tal mecanismo se manifi-
esta en la utilización abusiva del rég-
imen de las instituciones de inversión
colectiva (SICAV)(9), que tributan al
tipo impositivo del 1% por entidades
que en mu-chas ocasiones no
cumplen los requisitos legales sino
mediante artificios. Además, se be-
nefician de la falta de coordinación en
el control de su actividad de distintos
órganos administrativos, como es el
caso de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores (CNMV) y la
AEAT.

La ingeniería fiscal va a menudo
acompañada de negocios simulados
y, otras veces, como veremos a con-
tinuación al hablar de las estructuras
fiduciarias, se convierte simplemente
en una defraudación de naturaleza
criminal, al pretenderse con tales ar-
tificios ocultar el origen de las rentas
y patrimonio y su verdadera titulari-
dad. En esos supuestos, el abuso de
derecho cede ante la operación si-
muladora y plenamente defrau-
dadora, a la cual nos referiremos
cuando analicemos las modalidades
del fraude fiscal organizado. El arse-
nal para hacer frente al fenómeno de
la ingeniería fiscal es insuficiente en
nuestro país: 

• La inadecuación del actual artículo 15 de la Ley General Tributaria, que regula el llamado conflicto en la aplicación
de la norma tributaria, fue dura y justamente criticada durante la tramitación parlamentaria del proyecto de dicha
ley en el año 2003. Se trata de una norma que debería ser sustancialmente modificada para permitir una lucha
eficaz contra la ingeniería financiera y determinados fraudes sofisticados. Sería recomendable una modificación
normativa de los preceptos que facilitan la ingeniería fiscal, potencian-do una cláusula antifraude genérica que
facilite la aplicación sistemática del principio de calificación tributaria.

• Sería muy recomendable regular la responsabilidad solidaria de los despachos e instituciones que comercialicen
productos de la llamada ingeniería fiscal.

• También sería muy conveniente tipificar como delito el ofrecimiento en el mercado de productos o servicios idóneos
para la defraudación tributaria.

C) Las nuevas modalidades de
fraude en España

La peligrosidad de las nuevas modal-
idades de fraude se relaciona con su
carácter organizado, su conexión con
otras actividades delictivas, la fre-
cuente utilización de esquemas inter-
nacionales de fraude y por
entremezclarse con los procesos de
blanqueo de capitales. Todas estas
conductas de fraude organizado con-
stituyen probablemente la agresión
más grave actualmente existente al
funcionamiento adecuado del sistema
tributario español.
La respuesta a esta clase de conduc-
tas es compleja, como iremos anal-
izando, pues requiere instrumentos
sistemáticos para combatirlas, con la

dificultad adicional de necesitarse una
respuesta conjunta y coordinada de
diferentes órganos administrativos y
poderes del Esta-do. Así, tanto la Ad-
ministración Tributaria española como
otras instituciones del Estado han
tenido que reaccionar hasta ahora a
esta nueva realidad con herramientas
concebidas inicialmente para en-
frentarse a situaciones muy dife-
rentes(10). Nuevas modalidades del
fraude internacional y organizado
son:

•Tramas de fraude al IVA.

•Redes de facturación falsa.

•Operaciones de ingeniería financiera
orientadas a la defraudación fiscal.

•Estructuras de defraudación fiscal y
blanqueo de capitales.

•Estructuras de deslocalización de
contribuyentes españoles.

•Utilización de los paraísos fiscales y
otros territorios no cooperantes para
la ocultación fiscal.

•Utilización de testaferros y so-
ciedades instrumentales o pantalla
para la ocultación de rentas y patri-
monios.

1.5 Las tramas organizadas de fraude
al IVA intracomunitario en el ámbito
de la Unión Europea y en España
Entre los fenómenos de fraude orga-
nizado, uno de los que ha tenido más

(9) Según los datos relativos al segundo trimestre de 2007, hay 3.217 SICAV, con un patrimonio de 32.792 millones de euros.

(10) Por ejemplo, la Inspección Tributaria, estructurada y desarrollada funcionalmente para afrontar fenóme¬nos de fraude indi-
vidual, mediante procedimientos de comprobación administrativa, ha debido afrontar las nuevas realidades nacionales e interna-
cionales del fraude organizado, tal y como ha implicado la pues-ta en marcha a partir de 2005 del Plan de Prevención del Fraude

Fiscal y los Planes Generales de Control Tributario de la AEAT de los años 2005, 2006, 2007 y 2008.
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graves y persistentes repercusiones
en Europa es el de las tramas organi-
zadas de fraude al IVA intracomuni-
tario.
El IVA es un impuesto armonizado,
con base imponible uniforme, y que
rige en el ámbito de la Unión Euro-
pea. A partir del 1 de enero de 1993,
la creación del mercado único interior
llevó aparejada la supresión de las
barreras fiscales y la definición de un
nuevo hecho imponible en el IVA, la
adquisición intracomunitaria, para
sustituir a las antiguas importaciones.
Ese tipo de operaciones que, por
similitud con las operaciones interi-
ores de cada Estado miembro, de-
bería haber sido objeto de gravamen
en el país de origen, fue sometido a
un régimen de tributación en destino
que sólo debía durar cuatro años,
hasta el 31 de diciembre de 1996, y
que se ha convertido en un régimen
casi definitivo. Más de diez años de-
spués de la fecha en que debería
haber finalizado, continúa vigente.
El régimen transitorio, según se ha
constatado en todos los Estados
miembros de la Unión Europea, está
siendo utilizado indebidamente por un
alto número de operadores que inter-
vienen en cadenas de transmisión in-
tracomunitaria, en las que se vienen
a interponer una serie de sociedades
intermedias que, localizadas en el
país de la adquisición, aunque a nivel
formal emiten una factura en la que
se documenta un aparente IVA reper-
cutido correspondiente a la operación
de entrega interior subsiguiente a la
adquisición intracomunitaria, en la re-
alidad no declaran ni ingresan tal IVA,
rompiendo así el funcionamiento del
impuesto, que opera sobre el valor
añadido en cada una de las fases de
producción y comercialización. La ex-
istencia de una entrega intracomuni-
taria previa y exenta facilita el
desarrollo del proceso.
Las tramas organizadas de fraude en
el IVA, en el caso más general, inter-
ponen sociedades que repercuten
cuotas de IVA a otros obligados tribu-
tarios con la finalidad fundamental de
generar en sus destinatarios un
aparente derecho a la deducción, sin
que exista ninguna pretensión por

parte de quienes efectúan la reper-
cusión de ingresar ese IVA repercu-
tido. En otros supuestos, generan
falsos derechos a la devolución por
entregas intracomunitarias inexis-
tentes.
Las modalidades más frecuentes son:
fraude en la adquisición intracomuni-
taria, fraude en la entrega intracomu-
nitaria, fraude carrusel y fraude
carrusel documental. Para evitar
estas actuaciones fraudulentas, se
están barajando en foros comunita-
rios diversas posibles modificaciones
de la Directiva del IVA.

A) Magnitud del fraude en la Unión
Europea

Resulta difícil dar una cifra siquiera
aproximada de la importancia del
fraude organizado en el IVA, precisa-
mente por sus componentes de
ocultación y simulación de opera-
ciones. El informe de la Comisión Eu-
ropea de 2004 señalaba que,
“aunque el índice de detección del
fraude es incierto y la cantidad exacta
de dinero en juego resulta difícil de
cuantificar, las cantidades son indu-
dablemente considerables”.
Según las últimas estimaciones de la
Comisión Europea, el fraude en gen-
eral puede afectar aproximadamente
al 2,5% del producto interior
bruto(11). Se sigue señalando que el
fraude en el IVA puede suponer en al-
gunos Estados miembros el 10% de
la total recaudación del Impuesto(12).
Uno de los países que hace públicos
sus cálculos, el Reino Unido, estima
el gapfiscal por este fraude entre el
1,3% y el 3,5% de la recaudación total
del IVA para el período 2001-2006
(HM Revenue & Customs, 2006), con
una cifra máxima estimada de 2,5
miles de millones de libras esterlinas.

B) Aspectos fundamentales del
fraude mediante tramas

La existencia de tramas organizadas
de fraude en el IVA pretende otorgar
un beneficio ilegítimo a una serie de
operadores que intervienen en el
mercado participando en operaciones
sujetas a IVA, a costa de la Hacienda

Pública (tanto estatal como comuni-
taria), cuya recaudación resulta mer-
mada así por esos operadores. Las
características principales del fraude
son las siguientes:

•Se trata de un fraude organizado.
Sus promotores son auténticos profe-
sionales del mismo y que, en oca-
siones, tienen antecedentes penales
por otros delitos y vínculos con fenó-
menos de delincuencia organizada
tradicional.

•Dispersión territorial nacional e inter-
nacional de los participantes.

•Dificultad probatoria de la conniven-
cia entre el distribuidor final y las
truchas.

•Multiplicidad de participantes. El
fraude se instrumenta mediante un
entramado de personas físicas y ju-
rídicas, que desempeñan distintos pa-
peles en el fraude: truchas (missing
traders), pantallas y distribuidoras.
Las truchas son las sociedades que
dejan de ingresar el IVA repercutido.
Las pantallas sirven para dificultar la
comprobación del fraude. Las dis-
tribuidoras son los presuntos benefi-
ciarios finales, tanto por la vía de
obtención de devoluciones, la de no
ingresar cuotas tributarias o la de
beneficiarse de precios artificialmente
bajos. Esos participantes asumen, de
forma sucesiva o simultánea, distintos
papeles y, en ocasiones, se en-
tremezclan distintos fraudes. Por otra
parte, el número de participantes
puede ser muy alto y la trama resul-
tante muy intrincada, constituyendo
mallas cuyo análisis es difícil y labo-
rioso.

•Las formas de implicación de los
beneficiarios finales de las tramas con
sus organizadores son variables.
Desde la participación activa en su
creación hasta la utilización con-
sciente o inconsciente de tramas in-
ventadas por otros.

•Fraude altamente reactivo. Sus orga-
nizadores disponen de un buen
conocimiento del funcionamiento de
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(11) Según la Comunicación nº 254 de la Comisión Europea al Consejo y Parlamento Europeos de 31 de mayo de 2006.

(12) Según el Informe nº 260 de la Comisión Europea al Consejo y Parlamento Europeos de 16 de abril de 2006.
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la Administración Tributaria y siguen
las medidas adoptadas en cada país.

C) La estrategia nacional de lucha
contra las tramas

El Plan de Prevención del Fraude fis-
cal consideró que la lucha contra el
fenómeno de las tramas organizadas
de fraude era muy compleja, por lo
que resultaba imposible buscar solu-
ciones simples o en una única direc-
ción. La estrategia nacional de lucha
contra las tramas centralizó la 
responsabilidad de las actuaciones
administrativas en un único órgano
de la Agencia Tributaria: la Oficina
Nacional de Investigación del Fraude
(ONIF). La estrategia nacional, de
carácter integral, incorporó cuatro
tipos de medidas:

•Medidas preventivas del fraude.

•Medidas de detección precoz del
fraude y actuación inmediata.

•Medidas para la persecución de los
defraudadores, incluso penalmente,
y su expulsión del sistema.

•Medidas de recuperación de cuotas
defraudadas.
Las actuaciones preventivas han ido
encaminadas fundamentalmente a
evitar que operadores con perfiles
sospechosos puedan obtener un
NIF-IVA intracomunitario español con
el fin de realizar operaciones intraco-
munitarias. Se ha dado de baja en el
Registro de Opera-dores Intracomu-
nitarios (ROI) a miles de operadores
de riesgo, en una actuación que
otros países de la Unión Europea
están imitando(13). Este control del
acceso al ROI ha constituido un
buen instrumento para evitar que 
operadores fraudulentos puedan
efectuar operaciones intracomuni-
tarias.
Cuando, a pesar de todos los con-
troles preventivos, las tramas de IVA
logran operar, tras haber obtenido un
NIF-IVA intracomunitario, es fre-
cuente que operadores vinculados

con la estructura defraudadora so-
liciten devolución de IVA. A partir del
Plan de Prevención del Fraude se
establecieron controles estrictos de
las solicitudes de devolución. El re-
sultado ha sido altamente positivo,
tal y como refleja la Memoria de la
AEAT de 2006, con una disminución
radical del volumen de devoluciones
solicitadas en los sectores de mayor
riesgo, acompañado de un incre-
mento de la recaudación superior a
la del resto de la economía.
El sistema de control ha encontrado
dificultades para la detección tem-
prana de estas actividades y para
abordar el aspecto represivo con
métodos de investigación que incor-
poren con la suficiente frecuencia los
instrumentos policiales precisos. El
carácter de fraude organizado de
estas estructuras, así como sus im-
portantes volúmenes de opera-
ciones, hacen que, en la mayor parte
de los casos, las actuaciones admin-
istrativas de comprobación e investi-
gación pongan de manifiesto la
concurrencia de los tipos de carácter
objetivo y subjetivo que conforman
un presunto delito fiscal.
A pesar del Plan de Prevención del
Fraude, aún no se ha conseguido
una adecuada respuesta penal de
las tramas. Este fracaso parcial
puede deberse a:
•La incomprensión judicial de la nat-
uraleza del fenómeno y de su
gravedad, que deriva en una escasa
ejemplaridad de gran parte de las
sentencias dictadas.
•Las deficiencias del Código Penal
para la persecución eficaz del fraude
organizado.
•Las dificultades para la identifi-
cación adecuada de los respons-
ables penales entre las mu-chas
personas que intervienen en el
fraude.
•Las dificultades para obtener prue-
bas de la actividad defraudadora, de
difícil o imposible acceso en vía ad-
ministrativa.
•Los problemas de coordinación de
las distintas actuaciones administra-
tivas y penales.

•La ausencia de medidas cautelares
judiciales que permitan garantizar el
cobro de la responsabilidad civil
(reparación del daño causado) y de
las multas.

D) Algunas conclusiones 
operativas

•Las formas complejas de fraude
precisan de estrategias integrales
que abarquen las diferentes dimen-
siones del problema. Eso implica,
también, la necesidad de encontrar
fórmulas de colaboración entre dis-
tintas instituciones del Estado.
•La prioridad debe corresponder,
siempre que sea posible, a las medi-
das preventivas que dificulten la re-
alización del fraude y la extensión
del fenómeno. Las reacciones ex
post administrativas y/o judiciales
son mucho más costosas.
•La experiencia relacionada con las
tramas de fraude ha revelado la 
inadecuación del modelo inspector
tradicional intensivo para afrontarlo.
Ni las comprobaciones tradicionales,
ni el procedimiento administrativo de
la Inspección parecen instrumentos
idóneos para combatir las tramas.
Las actuaciones de comprobación
previas a la denuncia penal han de-
mostrado su irrelevancia para una
persecución eficaz. Este tipo de ac-
tuaciones, desarrolladas hasta el
año 2004, supuso cientos de denun-
cias de tramas que en el momento
de la denuncia ya estaban inactivas,
sin posibilidad alguna de recu-
peración de las cuotas defraudadas.
•La investigación de las tramas de
fraude, para ser eficaz, debe desa-
rrollarse mientras están vivas, posi-
bilitando denuncias tempranas a
partir de los indicios obtenidos ad-
ministrativamente. Esa judicia-
lización rápida debe permitir la
obtención de pruebas utilizando las
potestades judiciales.
•La respuesta penal ha carecido, con
carácter general, de la ejemplaridad,
eficacia y carácter disuasorio que
exige la naturaleza preventiva de las
normas penales.

(13) En 2005, el número de operadores dados de alta en el ROI era de 421.181. En enero de 2008 son 291.080. Por tanto, el
30,9% ha sido dado de baja como consecuencia de los controles efectuados (AEAT, 2008).
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•La reforma del Código Penal es im-
prescindible para afrontar este tipo de
fenómenos, debiendo incorporar la
ampliación del plazo de prescripción
y la elevación de penas para los deli-
tos de fraude organizado. Es nece-
sario un replanteamiento profundo
para garantizar la ejemplaridad de las
penas como elemento disuasorio de
la organización o participación en
este tipo de fraudes.

•La lucha contra las tramas de fraude
y otros fenómenos defraudadores or-
ganizados su-pone la dedicación de
importantes recursos de la Adminis-
tración Tributaria. Esto exige una re-
flexión sobre los objetivos y tareas
encomendadas a la misma.

1.6 Estructuras fiduciarias y utilización
de territorios off-shore

Desde los años noventa se viene de-
tectando la utilización por ciudadanos
y empresas españolas de estructuras
integradas por compañías o trusts
constituidos en diversas jurisdic-
ciones off-shore y on-shore, y que se
sirven de productos fiduciarios aptos
para deslocalizar rentas y patrimo-
nios, a partir de la confidencialidad
que brindan al cliente. Este secreto es
precisamente el principal argumento
para la venta de tales productos a
residentes españoles. De hecho, tal
forma de utilización de los paraísos
fiscales está probablemente más ex-
tendida que el mero traslado de resi-
dencia fiscal a los mismos.
Las importantes cifras del tráfico de
divisas desde España hacia paraísos
fiscales, al igual que en otros países,
pone de manifiesto la gravedad del
fenómeno y su utilización como 
instrumento para facilitar el fraude fis-
cal y el blanqueo de capitales.
Aunque la cifra de movimientos de in-
visibles procedentes de paraísos fis-
cales es muy relevante, hay que tener
presente que movimientos hacia
países no sospechosos pueden ser
eslabones de cadenas que comien-
zan o acaban en paraísos fiscales.

A) Características del fraude medi-
ante estructuras fiduciarias

Los vehículos corporativos tienen

como finalidad fundamental garanti-
zar la opacidad de los participantes
reales. Al domiciliarlos en paraísos
fiscales u otros territorios aptos para
la ocultación de propiedades e intere-
ses, se convierten en sociedades
pantalla. En muchos casos, los flujos
de salida de fondos a través de estas
estructuras se orientan a romper la
cadena probatoria de su origen, fre-
cuentemente relacionado con ilícitos
o infracciones previas. Los flujos de
regreso, a través de operaciones de
aportaciones de capitales y présta-
mos procedentes del exterior, son la
expresión del reciclaje final de los
capitales procedentes de la
ocultación fiscal previa para su uti-
lización en otras operaciones.
Desde un punto de vista teórico, a
través de estas estructuras fiduciarias
una persona, llamada fideicomitente,
entrega a otra, llamada fiduciario, de-
terminados bienes o derechos, con el
propósito de que éste los administre,
transmita o cumpla con ellos
cualquier otra finalidad, en provecho
de ella misma o de un tercero llamado
fideicomisario o beneficiario.
Este tipo de estructuras se utiliza,
tanto para garantizar la opacidad fis-
cal, como con el fin de dar cobertura
a la defraudación o efectuar opera-
ciones de blanqueo de capitales.
Las principales modalidades de es-
tructuras fiduciarias, de acuerdo con
la experiencia de las investigaciones
administrativas y judiciales, son:

•Estructuras societarias utilizadas por
una persona física o jurídica residente
en España para situar en el exterior
rentas que están sometidas a trib-
utación en nuestro país y que, como
consecuencia de su deslocalización,
dejan de tributar.

•Estructuras societarias utilizadas por
una persona física o jurídica residente
en España para la repatriación de
rentas previamente deslocalizadas u
obtenidas en el exterior, con el fin de
utilizarlas sin haber sufrido coste fis-
cal por las mismas.

•Estructuras empleadas por personas
físicas o jurídicas españolas para
efectuar el vaciamiento patrimonial de
sus empresas, con la finalidad de

aparecer como insolvente en relación
con sus responsabilidades patrimo-
niales.

•Estructuras de deslocalización espe-
cializadas en simular el traslado de la
residencia del ciudadano español a
otro país en el que se aparenta su
domiciliación (normalmente no en un
paraíso fiscal) y creación de una es-
tructura off-shore, opaca para la Ad-
ministración española y para la del
país donde se simula la residencia.

•Estructuras de refacturación, para
generar precios ficticios de compra o
de venta.

•Estructuras para camuflar la autén-
tica de patrimonios específicos: in-
muebles, aeronaves, yates, etc.

B) La cuestión de los paraísos 
fiscales

La OCDE viene manifestando su 
preocupación por la utilización de los
territorios of-shore como mecanismo
de opacidad para ocultar la titularidad
real de las rentas que pasan por allí,
al no facilitar un intercambio efectivo
de información.
En su informe Competencia fiscal
perjudicial: un problema global
(1998), la OCDE estableció cuatro cri-
terios básicos para identificar a los
paraísos fiscales: la baja o nula tri-
butación, la ausencia de intercambio
efectivo de información, la falta de
transparencia respecto a sus normas
administrativas o legales, y la ausen-
cia de exigencia de actividad real re-
specto a las personas físicas o
jurídicas domiciliadas en su territorio.
El informe de 1998 señalaba que para
identificar un paraíso fiscal era sufi-
ciente la baja o nula tributación, junto
con el cumplimiento de alguna de las
otras tres condiciones (ausencia de
intercambio de información, falta de
transparencia o no exigencia de ac-
tividad real a los domiciliados en el
territorio).

A lo largo de los últimos años, la
OCDE ha impulsado como criterio
preferente el de inter-cambio efectivo
de información, esencial para la cali-
ficación de específicos territorios
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como paraísos fiscales. De hecho,
desde aquel año, muchos países han
asumido el compromiso de intercam-
biar información (con las excepciones
de Andorra, Liechtenstein y Mónaco).
Los avances obtenidos por el Foro
sobre las prácticas fiscales perni-
ciosas y el Foro Global sobre fiscali-
dad en el proceso de impulso del level
playing field, han quedado reflejados
en los sucesivos informes emiti-
dos(14). Sin embargo, la OCDE, en
un informe de julio de 2007, Impro-
ving Access to Bank Information for
Tax Purposes, ha manifestado su pre-
ocupación por las dificultades para
conseguir una disponibilidad plena y
adecuada de la información bancaria
en determinados territorios.
Los avances producidos, siendo
necesarios y significativos, son más
aparentes que reales. La caracterís-
tica de muchas de esas jurisdicciones
implica la carencia de un auténtico
sis-tema informativo, lo cual puede
dejar en mera declaración de inten-
ciones los compromisos asumidos re-
specto al intercambio efectivo de
información. Por otra parte, no es
posible desconocer que hay países y
territorios no calificados habitual-
mente de paraísos fiscales, que incor-
poran rasgos de falta de cooperación
en la práctica o de ausencia de un
sistema de información suficiente-
mente avanzado. Todo ello hace que
este problema se halle lejos de una
solución satisfactoria.
En el ámbito de la Unión Europea, los
avances para un intercambio efectivo
de información han disfrutado de un
importante paso adelante con la
puesta en marcha del intercambio
previsto en la Directiva del Ahorro. Sin
embargo, esos progresos se ven li-
mitados por la existencia en Europa
de territorios y centros financieros que
presentan restricciones a la informa-
ción, especialmente la bancaria, o
que en algún momento han sido clasi-
ficados como paraísos fiscales.

C) Algunas conclusiones 
operativas

En España, la calificación normativa
como paraíso fiscal sirve para abrir el
camino a determinadas medidas
antielusión respecto a quienes real-
izan operaciones con dichos territo-
rios. El Real Decreto 1080/1991, de 5
de julio, identificó 48 territorios que
merecían tal calificación, que consti-
tuye una lista negra inalterada desde
entonces, aunque han ido aumen-
tando las normas antielusión aplica-
bles. La definición de paraíso fiscal se
ha perfilado notablemente en la Ley
36/2006, de 29 de noviembre, de Pre-
vención del Fraude Fiscal, que utiliza
los conceptos de nula tributación y de
intercambio efectivo de información.
Los efectos de estas medidas norma-
tivas son limitados. Basta con inter-
poner una operación con otro país
para dificultar la detección de que se
trata de una operación con paraísos
fiscales. Así que esas medidas, como
la que supone la elaboración de una
lista, son necesarias, pero insufi-
cientes. Algo similar podría ocurrir con
algunas propuestas efectuadas por la
Organización Profesional de Inspec-
tores de Hacienda (2007), como el no
reconocimiento de personalidad ju-
rídica a sociedades constituidas en
paraísos fiscales para intervenir en el
tráfico mercantil español o el es-
tablecimiento de un gravamen singu-
lar respecto de los fondos con origen
o destino en tales lugares.
La colaboración de las entidades fi-
nancieras es de una gran importancia
para conseguir reducir estas prácti-
cas. Las investigaciones han revelado
la importancia de los seguimientos de
los fondos que se dirigen o proceden,
directa o indirectamente, de paraísos
fiscales, a través de las cuentas de
corresponsalía. Con dichas cuentas
un banco corresponsal provee servi-
cios a un banco extranjero para trans-
ferir fondos, cambiar divisas o realizar
otras transacciones financieras. Las
investigaciones judiciales han desta-
cado la importancia de las cuentas
abiertas en entidades de crédito es-
pañolas (a nombre de entidades ban-
carias domiciliadas en paraísos
fiscales o en territorios donde son dé-

biles las medidas antiblanqueo), que
han servido así de cauce contable-fi-
nanciero para situar fondos huidos
del control fiscal. Las investigaciones
efectuadas por la Inspección de Ha-
cienda en auxilio a la Justicia durante
los últimos años han puesto de ma-
nifiesto tres conclusiones:

•Las estructuras defraudadoras son
comercializadas por centros de pla-
nificación ilícita altamente profesio-
nalizados y ofrecidas como productos
comerciales a clientes residentes en
España.

•Las estructuras de defraudación y
las operaciones de blanqueo de cap-
itales se encuentran intrínsecamente
relacionadas.

•Es importante el seguimiento fi-
nanciero de las cuentas de corre-
sponsalía.

1.7 Los centros de 
planificación ilícita

Los fraudes organizados mediante la
utilización de estructuras fiduciarias
tienen una notable complejidad, por lo
que generalmente no las pone en
marcha el propio defraudador. Son
obra de determinados despachos de
abogados y asesorías fiscales o enti-
dades financieras, que venden a ter-
ceros los productos que han
diseñado, proporcionando los produc-
tos y servicios fiduciarios y corpora-
tivos necesarios. De hecho, la
mayoría de esos centros de planifi-
cación ilícita no son autosuficientes,
por lo que, a su vez, establecen con-
tactos y contra-tan servicios con
despachos situados en otros países,
incluso en paraísos fiscales o Estados
con baja tributación.
La comercialización en España de es-
tructuras fiduciarias se produce me-
diante la intervención de centros
especializados en facilitar a sus
clientes los diseños, las estructuras y
los cauces financieros a través de los
cuales deben desarrollarse estas op-
eraciones, facilitando los montajes ju-

(14) Ha mejorado el conocimiento de la situación real de los territorios según se refleja por el Foro Global, en su informe Tax-Co-
operation: Towards a Level Playing Field. 2006 Asssessment by the Global Forum on Taxation y el Informe 2006 de la OCDE

sobre la situación de las distintas jurisdicciones desde el punto de vista de los instrumentos legales para efectuar intercambio de
información, tanto administrativo como penal. 



16 - Criterios Tributarios

rídicos orientados a la no tributación
de operaciones muy significativas
económicamente(15). La buena re-
putación de dichos centros y espe-
cialistas es muy valorada entre los
potenciales clientes, a fin de poder
eliminar las sospechas respecto de
quienes realizan los movimientos de
fondos por cuenta de otros o centra-
lizan descomunales movimientos de
tráfico de divisas. Algunas conclu-
siones respecto a los centros de pla-
nificación ilícita son:

•Las investigaciones en materia de
lucha contra la defraudación deben
priorizar las dirigidas a los centros
que actúan como colaboradores ac-
tivos en la preparación, organización
y ejecución del fraude de terceros.

•Debe potenciarse la obtención del
conocimiento, mediante los instru-
mentos de captación o análisis de in-
formación necesarios para ello, de los
esquemas de defraudación que se
utilizan actualmente o pretenden uti-
lizarse en el futuro, a fin de evitar que
se generalicen.

•Las normas penales deberían con-
templar adecuadamente estos com-
portamientos, muy lesivos para el
funcionamiento del orden jurídico-tri-
butario.

1.8 Fraude fiscal y blanqueo de capi-
tales
En las dos últimas décadas se han
producido importantes avances hacia
un marco de coordinación jurídica in-
ternacional que proporcione una re-
spuesta uniforme y homogénea frente
al grave fenómeno del blanqueo de
capitales. De la importancia de estos
avances dan cuenta las tres directivas

comunitarias que en los años 1991,
2001 y 2005 han afrontado la regu-
lación del marco europeo de la lucha
contra el blanqueo de capitales.
El blanqueo, en su amplia definición
actual, hace referencia a las más di-
versas formas de adquisición, uti-
lización, conversión o transmisión del
producto de un extenso abanico de
delitos.

A) La lucha preventiva contra el
blanqueo de capitales

El ordenamiento interno español ha
trasladado la normativa comunitaria
preventiva a través de Ley 19/1993,
de 28 de diciembre, y la Ley 19/2003,
de 4 de julio. Está pendiente la trans-
posición al ordenamiento interno de la
Directiva 2005/60/CE.
A través de esas normas se ha es-
tablecido un amplio conjunto de suje-
tos obligados y de obligaciones sobre
operaciones de riesgo, sospechosas
de blanqueo de capitales. Se ha con-
figurado, asimismo, el Servicio Ejec-
utivo de Prevención del Blanqueo de
Capitales (SEPBLAC), como órgano
administrativo de prevención y unidad
de inteligencia financiera.
El sistema de prevención contra el
blanqueo de capitales tiene su pilar
fundamental en las entidades de
crédito(16), mientras que la colabo-
ración del resto de sujetos obligados
no puede considerarse satisfactoria,
al menos hasta 2007 (SEPBLAC,
2006:11).
Aunque muchas de las comunica-
ciones remiten a operativas (es decir,
afectan a un conjunto de movimientos
y no a uno solo), la cifra de comuni-
caciones parece baja en comparación
con otros países (Transparency Inter-
national España, 2007).

Teniendo en cuenta el enorme volu-
men de operaciones con efectivo de
alta denominación, o la intensa es-
peculación inmobiliaria de estos años,
podemos considerar que muy proba-
blemente el cumplimiento de las
obligaciones de prevención del blan-
queo de capitales ha atendido a op-
eraciones muy singulares. Podría
pensarse que quienes comunican op-
eraciones sospechosas no prestan la
suficiente atención a las operaciones
de reciclaje de capitales procedentes
de delitos fiscales.
Esta situación también pone de man-
ifiesto la necesidad de un marco nor-
mativo de obligaciones de
colaboración social contra el fraude,
que vaya más allá de las relativas a
la prevención del blanqueo de capi-
tales.

B)La lucha penal contra el blan-
queo de capitales

El artículo 301 del Código Penal, en
la redacción establecida por la Ley
Orgánica 15/2003, de 25 de noviem-
bre, tipifica como delito de blanqueo
de capitales los actos de adquisición,
conversión o transmisión de bienes,
sabiendo que tienen su origen en un
delito, así como los actos de
ocultación, encubrimiento y ayuda a
la persona que haya participado en
las infracciones. De esta forma, el
legislador español ha seguido las re-
comendaciones de organismos inter-
nacionales como el GAFI, que
considera que se debe aplicar el
delito de lavado de activos al abanico
más amplio posible de delitos subya-
centes.
De acuerdo con el Código Penal,
cualquier delito puede ser an-
tecedente o subyacente al de blan-
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(15) El SEPBLAC se pronuncia de forma congruente con el análisis realizado. “Los sistemas utilizados hoy por las redes de blan-
queo implican la participación en ellos de especialistas en derecho, finanzas, fiscalidad, contabilidad, procedimientos notariales y
registrales, etc., a fin de poder desarrollar estructuras que permitan realizar con la necesaria discreción los movimientos de fon-
dos de carácter ilícito” (2006:60). “Por último se tiene conocimiento de la utilización de vehículos corporativos o establecimientos
de estructuras legales societarias complejas constituidos en territorios of-shore o paraísos fiscales y cuya pro-piedad se reparte,
generalmente, mediante acciones al portador, siguiendo los consejos de los profesionales que tutelan estas operaciones y que,
en ocasiones, además de participar en su arquitectura y construcción, también desarrollan tareas de gestión o administración, 

amparándose en una supuesta función de asesoría o consultoría profesional” (SEPBLAC, 2006:61).

(16) De acuerdo con la memoria del SEPBLAC del año 2006, las comunicaciones de operaciones sospechosas fueron de 2.251
en 2006. De ellas 901 correspondieron a bancos, 691 a cajas de ahorro y 224 a estableci¬mientos de moneda y gestión de

transferencias. Por parte de abogados se efectuaron 14 comunicaciones, 97 por notarios y 25 por inmobiliarias y promotoras, y
tres por auditores, contables y/o asesores fiscales (SEPBLAC, 2006:28-30).
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queo de capitales. Por tanto, la activi-
dad de ocultación del producto del
fraude fiscal y de su reciclaje posterior
puede constituir, en nuestra opinión,
delito de blanqueo de capitales.

C)Fraude fiscal y blanqueo de cap-
itales en España

El blanqueo de capitales consiste en
el proceso, efectuado mediante op-
eraciones de naturaleza económica o
financiera, de ocultación del origen de
los fondos procedentes de un delito
previo, mediante su inserción en un
circuito legal de capitales. Por tanto,
el blanqueo de capitales se vincula a
todas las formas de delincuencia con
contenido económico.
Los circuitos del dinero negro no se
refieren exclusivamente a fraudes fis-
cales. Los movimientos de fondos
muy significativos se asocian al blan-
queo de capitales para la ocultación y
disfrute del producto de los delitos.
De hecho, la utilización de testaferros,
sociedades interpuestas, paraísos fis-
cales, etc., son elementos comunes
de las redes de defraudación fiscal y
de los fenómenos de blanqueo de
capitales(17).
Estas circunstancias avalan la simili-
tud de estructuras utilizadas con fina-
lidad de blanqueo de capitales y para
la defraudación fiscal. También ponen
de relieve la conveniencia de luchar
contra ambos fenómenos de una
manera integral. El modelo de inves-
tigación que se propone en la parte
final de este trabajo aborda esa
cuestión.

1.9 Situación del fraude fiscal 
en España
Las principales conclusiones sobre la
situación del fraude fiscal en España
son las siguientes:
•La elevada circulación de efectivo de
alta denominación es un indicador

muy relevante del elevado nivel de
fraude fiscal existente y de su con-
centración en determinados sectores,
como el inmobiliario, o en actividades
relacionadas con la economía
sumergida.
•Desde la década de los noventa se
desarrollan en España tramas organi-
zadas de fraude. Las principales
modalidades defraudadoras a las que
nos enfrentaremos previsiblemente
en el próximo futuro responderán a
esquemas de fraude complejo y orga-
nizado. Las nuevas modalidades de
fraude se desarrollan frecuentemente
mediante redes propias de la delin-
cuencia organizada y con partici-
pación de centros especializados en
la planificación ilícita.
•El fraude fiscal organizado utiliza es-
tructuras estrechamente vinculadas
con los fenómenos de blanqueo de
capitales.

2. El modelo español de 
investigación del fraude

2.1 El modelo de lucha contra el
fraude fiscal
La Administración española gestiona
un amplio sistema de información trib-
utaria y realiza una gestión eficaz y
tecnológicamente moderna de la apli-
cación de los impuestos. La elevada
tecnificación de sus procedimientos
permite que la Administración es-
pañola tenga unos costes de admi-
nistración que la sitúan en la zona
inferior de los países de la OCDE(18).
Para desarrollar su objetivo central de
fomento del cumplimiento voluntario,
la AEAT desarrolla dos líneas princi-
pales de actuación: la prestación de
servicios de información y asistencia
a los contribuyentes, y las actua-
ciones de control respecto a los in-
cumplimientos tributarios. El
diagnóstico efectuado por el Plan de
Prevención del Fraude Fiscal (2005)

reconoció la insatisfacción respecto al
desarrollo de la función de control:
“En definitiva, el esfuerzo realizado y
los resultados obtenidos en el área de
atención al ciudadano no han tenido
su correspondencia en el área de
control, cuyas prioridades no han sido
correcta-mente definidas, aprecián-
dose una insuficiente adaptación a la
realidad económica y a la evolución
del fraude”.
Partiendo de ese diagnóstico crítico
de la propia Agencia Tributaria,
vamos a profundizar en algunas de
las insuficiencias del modelo español
respecto a la lucha contra las modal-
idades más graves y organizadas del
fraude fiscal.

A) La función de control tributario

El modelo administrativo tradicional
de control incluye dos tipos de actua-
ciones:

•Comprobaciones extensivas, auto-
matizadas, mediante instrumentos in-
formáticos, realizadas por órganos de
gestión tributaria.

•Comprobaciones intensivas desar-
rolladas por órganos inspectores. El
ejercicio de la función inspectora se
corresponde con un conjunto de fac-
ultades administrativas reguladas en
la Ley General Tributaria. Este mo-
delo, regulado con detalle, se carac-
teriza por la realización de
comprobaciones intensas sobre la
situación de contribuyentes respecto
a los cuales, de acuerdo con la infor-
mación que posee la Administración
Tributaria, existe riesgo de incumpli-
miento de sus obligaciones.
Dentro del concepto genérico de
comprobación intensiva, se incluyen
tipos de actuaciones tan diferentes
como las verificaciones contables de
las actividades empresariales y la in-

(17) Es muy significativo que la descripción de las principales operativas de riesgo que hace el SEPBLAC sea coincidente con
las modalidades básicas de fraude fiscal organizado analizadas aquí. “Entre estas operativas de riesgo más elevado destacan
las operaciones de la clientela en efectivo, principalmente cuando se utilizan billetes de alto valor facial; las cuentas de corre-

sponsalía bancaria, en función del ti¬po de operativa que circula por las mismas y del domicilio de las entidades que las
mantienen y, por úl-timo, las cuentas en las que, bien por la utilización de vehículos societarios especiales, domiciliados en otras
jurisdicciones, bien por la creación de estructuras fiduciarias, no es posible conocer la identidad última de los verdaderos titulares

de los fondos y de los bienes en los que se materializan” (SEPBLAC, 2006:12-13).

(18) La ratio de coste de administración total por cada 100 unidades de recaudación neta es 0,82 (OCDE, 2007a:129).



18 - Criterios Tributarios

vestigación de los fenómenos más
graves de fraude, en los cuales la Ad-
ministración Tributaria debe proceder
a la denuncia penal.

B) Comprobación frente a 
investigación

El modelo tradicional español se ca-
racteriza por una dualidad estructural
de objetivos, afrontados, sin em-
bargo, mediante un procedimiento
único. En todo sistema que incorpora
la posibilidad de infracciones admin-
istrativas y de sanciones penales
aparece una dualidad de objetivos,
los cuales, realmente, deberían es-
pecificar distintas estrategias, proced-
imientos y sistemas de valores
aplicables. En resumen, la naturaleza
de los fenómenos que hay que
afrontar debería determinar el tipo de
respuesta.
La tradición administrativa española
ha consagrado, sin embargo, que un
mismo procedimiento se encaminara
a conseguir ambos objetivos. La Ad-
ministración española ha tratado de
manera homogénea supuestos es-
tructuralmente diferentes (al infractor
administrativo igual que al delin-
cuente fiscal) y que deben implicar
distintas respuestas, y diferentes
métodos de trabajo y sistemas proba-
torios.
Este análisis explica el principal mo-
tivo de la inadecuación del proced-
imiento administrativo de inspección
para la obtención de las pruebas
necesarias en un proceso penal, es-
pecialmente en relación con los fenó-
menos graves de fraude. La denuncia
se produce habitualmente al finalizar
unas dilatadas actuaciones de com-
probación inspectora, de manera que
los sistemas de obtención de pruebas
se han limitado tradicionalmente a las
que se podían obtener mediante pro-
cedimientos administrativos.
Los métodos de comprobación ad-
ministrativa y los de investigación del
fraude complejo y organizado deben
diferenciarse sustancialmente, al
menos en dos planos:

•Desde el punto de vista de los dere-
chos y obligaciones de las personas
afectadas por el procedimiento proba-

torio.
•Desde la perspectiva de los medios
y métodos utilizables (fundamental-
mente, con la in-corporación de 
instrumentos policiales en la investi-
gación).

La investigación requiere formas de
trabajo radicalmente distintas a las
técnicas documentales y contables
propias de las comprobaciones 
inspectoras. Los métodos de investi-
gación necesarios para la inculpación
penal tienen unos rasgos funcionales
que son diferentes de los adecuados
para un procedimiento administrativo
de comprobación: no comunicación
previa al sospechoso, primacía de la
obtención de información de terceros
respecto al posible inculpado y uso de
técnicas policiales sometidas a auto-
rización y control judicial, tales como
vigilancia de las comunicaciones, re-
gistros, etc.
La preocupación por desarrollar la in-
vestigación no es nueva. La creación
de la Oficina Nacional de Investi-
gación del Fraude (ONIF) por la Res-
olución de 27 de octubre de 1998 de
la Presidencia de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria re-
spondía a esa preocupación. El obje-
tivo de la creación de la ONIF fue
perfeccionar la lucha contra el fraude,
generando métodos preventivos, de-
sarrollando sistemas de análisis del
fraude y sistematizando nuevos pro-
cedimientos de control.
Sin embargo, como tantas veces en
nuestra tradición administrativa, la
concentración del esfuerzo prioritario
en la vertiente organizativa, creando
ex novo una estructura, no tuvo, en
sus primeros años, continuidad sufi-
ciente como para obtener un impulso
efectivo en la transformación de los
métodos de trabajo y en la incorpo-
ración de los elementos normativos e
instrumentales necesarios. La
creación de unidades de investi-
gación en el ámbito de las delega-
ciones de la AEAT, a partir del año
2005, ha dado cobertura real a unas
necesidades específicas que siempre
se habían confundido con las actua-
ciones generales de control inspector.

•La cultura inspectora no ha sido una

cultura investigadora, sino compro-
bante. Por ello, ha resultado difícil su
adaptación a los mecanismos propios
y singulares que caracterizan a la in-
vestigación y persecución de los deli-
tos.

•Las actuaciones inspectoras tradi-
cionales han incidido predominante-
mente sobre fenómenos
individualizados de fraude.

•La elaboración del informe previo a
la denuncia penal se produce tras la
realización de un dilatado proceso de
instrucción administrativa, tendente a
establecer los indicios de delito medi-
ante procedimientos administrativos.

•La ausencia de policía fiscal es una
fuerte restricción para el desarrollo de
un modelo de investigación como el
que existe en otros países, con un in-
strumento policial especializado y
destinado especialmente a la repre-
sión del delito fiscal, tanto en fun-
ciones de policía administrativa como
de policía judicial.

•Carencia de una sistemática ade-
cuada de relación con la fiscalía y los
jueces y tribunales. La Administración
Tributaria se ha limitado a propor-
cionar determinados funcionarios en
calidad de peritos, pero sin un
seguimiento permanente de los expe-
dientes de delito fiscal. La falta de es-
pecialización de los órganos
jurisdiccionales se ha correspondido,
pues, con la falta de un modelo
definido de investigación del fraude.
Los cambios producidos a raíz de la
aplicación del Plan de Prevención del
Fraude han intentado suplir la ausen-
cia de modelo con algunos cambios
parciales que cabe valorar positiva-
mente, pero insuficientes para evitar
los fallos descritos. Destinar más re-
cursos a tareas de investigación o fo-
mentar experiencias y métodos de
investigación innovadores resulta
muy positivo, pero esos avances se
producen en un marco general insufi-
ciente.
En la medida en que la AEAT tiene
encomendadas funciones relativas a
la prevención y represión de los deli-
tos fiscales debe adecuar sus méto-

Nuevos mecanismos de fraude fiscal. Algunas propuestas para un modelo de investigación
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dos, actividades y organización a este
nuevo entorno de trabajo. En las
manifestaciones más graves del
fraude fiscal, la investigación orien-
tada a la obtención de las pruebas de-
bería enmarcarse dentro de la
instrucción judicial. Por otra parte, la
denuncia penal temprana en estos
supuestos, acompañada de la adop-
ción de garantías patrimoniales,
parece mucho más eficaz que las ac-
tuaciones de carácter tradicional.

C) El delito contra la Hacienda
Pública

La figura del delito contra la Hacienda
Pública tipifica determinadas conduc-
tas muy graves, como merecedoras
de reproche penal.
La reforma del Código Penal de 1995

(Ley 6/1995, de 29 de junio) consolidó
el modelo de un delito con umbral de
punibilidad, modelo que es el que ac-
tualmente refleja el artículo 305 CP, y
que incorpora una excusa absolutoria
cuando se regulariza la situación tri-
butaria antes del inicio de la corre-
spondiente actuación.
En cuanto al sistema acusatorio es-
pañol, éste es mixto, pues, junto con
la acusación pública, desempeñada
por el Ministerio fiscal, puede actuar
como acusadora la AEAT, a través de
su representación procesal.
En el período 2000-200619 se efec-
tuaron 6.403 denuncias por delito fis-
cal. En el mismo período se han
finalizado 1.663 expedientes judi-
ciales correspondientes a denuncias
de 2000-2006 y 1.007 de denuncias
del año 1999 y anteriores (Tabla 3).

Por otra parte, los datos estadísticos
disponibles revelan la existencia de
un embolsamiento, a finales del año
2006, cercano a los 4.000 millones de
euros de deuda denunciada y co-
rrespondiente a expedientes no final-
izados, la mayor parte de la cual no
se encuentra garantizada (Observa-
torio del Delito Fiscal, 2007:47). Una
porción relevante, correspondiente a
2000-2004, se relaciona con expedi-
entes de tramas de fraude al IVA in-
tracomunitario.
Aunque la cifra media de sentencias
condenatorias es del 75% (Tabla 4),
la situación actual, tanto de la regu-
lación como de la aplicación del delito
fiscal, es muy insatisfactoria, como se
reconoce de manera general (Obser-
vatorio del Delito Fiscal, 2007).

Tabla 3. Delitos denunciados y finalizados

1988-1999      2000      2001      2002      2003      2004      2005      2006(1)    Total

Delitos denunciados                   1.722        897        896      1.110     1.030        971        975           524    8.125

Delitos finalizados                      1.007        472         381        342        300        129          33              6     2.670
(1) Hasta octubre de 2006.

Fuente: Observatorio del Delito Fiscal (2007).

Tabla 4. Estructura de las sentencias judiciales de los delitos
contra la hacienda pública(1) (porcentajes respecto al total de sentencias)

Condenatorias                                  Absolutorias

Total                       Parcial(2)

2002                                                            81,9                                  9,1                                                18,1

2003                                                               76,6                               17,4                                                23,4

2004                                                               64,7                               14,8                                                35,3

2005                                                               67,9                               20,1                                                32,1

2006                                                              82,3                               15,2                                                17,7

(1) Datos disponibles hasta junio de 2006. El total incluye algunos procesos en los que la sentencia no ha adquirido todavía firmeza.

(2) Porcentaje respecto al total de sentencias condenatorias.

Fuente: Observatorio del Delito Fiscal (2007).

Existen muy fundadas razones para
considerar que la norma no cumple
adecuadamente, a pesar del elevado
número de denuncias, sus finalidades
ejemplarizantes y de prevención, pro-
duciendo una notable ineficiencia en
el sistema y un elevado coste de
oportunidad para la Hacienda

Pública(20). Las razones fundamen-
tales de esa insatisfacción general-
izada con el delito fiscal son tanto
normativas como relacionadas con su
aplicación práctica.

•El reducido número de sentencias
respecto al total de denuncias, que

pone de manifiesto la lentitud de las
diligencias judiciales y la falta de una
coordinación adecuada entre la Ad-
ministración de Justicia y la AEAT.

•La escasa aplicación efectiva de las
penas privativas de libertad en
relación con los delitos contra la Ha-

(20) El 15 de diciembre de 2006, el Consejo de Ministros aprobó un proyecto de reforma del Código Penal que
recogía diversas novedades respecto a la regulación vigente. Finalmente, dicho proyecto no fue aprobado durante

la legislatura.
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cienda Pública ha impedido que se
pueda cumplir la función preventiva
propia de la norma penal. Los tri-
bunales han tendido a imponer las
penas mínimas, posiblemente por
una deficiente comprensión de la
gravedad social del delito. Por otra
parte, con las habituales penas inferi-
ores a los dos años de prisión, resulta
excepcional el ingreso en prisión.

• La interposición de denuncia viene
suponiendo que se difiera en exceso
el resarcimiento del daño patrimonial
causado. En la práctica, la denuncia
por delito fiscal ha venido su-
poniendo un “aplazamiento sin garan-
tía” (Observatorio del Delito Fiscal,
2007).

•La cuantía de las multas penales se
suele imponer en grado mínimo, re-
sultando frecuentemente una sanción
pecuniaria inferior a la que se hubiera
impuesto en forma administrativa
(Observatorio del Delito Fiscal,
2007:42).

•La incapacidad normativa de las nor-
mas penales vigentes para afrontar
de forma eficaz las modalidades
delictivas más graves y complejas, las
relacionadas con el fraude fiscal orga-
nizado y el ofrecimiento en el mer-
cado de productos para la
defraudación de terceros.

•La inadecuación de aspectos norma-
tivos, tales como los umbrales cuan-
titativos del delito por encima de la
gravedad de determinadas conductas
o el inadecuado plazo de prescripción
penal (hay que tener en cuenta que
otros países tienen plazos que
pueden llegar a los diez años).

2.2 El Plan de Prevención del
Fraude (2005-2008)
El Consejo de Ministros aprobó a ini-
cios del año 2005 el Plan de Preven-
ción del Fraude (PPF), como
instrumento estratégico de la lucha

contra el fraude fiscal. El PPF ha sido
el marco de referencia de los Planes
Generales de Control Tributario es-
tablecidos para los años 2005, 2006,
2007 y 2008.
El PPF marcó un importante punto de
inflexión, al priorizar el desarrollo de
actividades relacionadas con la inves-
tigación del fraude, así como la lucha
contra el fraude organizado y contra
las manifestaciones interiores del
fraude fiscal internacional. Especial-
mente significativa es, desde el punto
de vista organizativo, la creación de
unidades dedicadas en exclusiva a la
investigación e identificación de las
formas más graves y complejas de
fraude, así como a la elaboración de
propuestas de trabajo dirigidas a su
represión (Plan General de Control
Tributario, 2006).
El balance general de actuaciones
derivadas del PPF ha resultado muy
positivo, estimándose la recaudación
obtenida por aplicación del PPF en el
período 2005-2007 en 19.400 mil-
lones de euros, derivados tanto de re-
caudación directa por actuaciones de
control como por recaudación in-
ducida (AEAT, 2008).
Las principales conclusiones respecto
a investigación son las siguientes:

•Las actuaciones de investigación 
realizadas por la AEAT en los últimos
años han puesto de relieve la impor-
tancia de las tramas de defraudación
en el ámbito del IVA, los significativos
importes de fondos ocultos relaciona-
dos con desarrollos y promociones
urbanísticos, y la utilización de entra-
mados profesionales y financieros
para dar cobertura a estructuras de-
fraudadoras y orientadas al blanqueo
de capitales.

•Los resultados de las denuncias pe-
nales derivadas de estas nuevas ac-
tuaciones de investigación realizadas
por la AEAT han puesto de manifiesto
la capacidad de esta institución para
afrontar con nuevos esquemas de tra-

bajo la lucha contra el fraude organi-
zado y el auxilio judicial respecto a
dicha materia.

•Las actuaciones integrales contra el
fraude de las tramas al IVA intracomu-
nitario o el fraude inmobiliario son
ejemplos de un nuevo enfoque es-
tratégico. Sin embargo, también se ha
puesto de manifiesto la necesidad de
que determinadas estrategias no
abarquen únicamente a la AEAT, sino
a otras instituciones del Estado. Así,
la estrategia nacional de lucha contra
las tramas hubiera requerido la impli-
cación directa de la fiscalía y de los
órganos judiciales.

•Durante 2006 y 2007 se han conso-
lidado esquemas organizativos que
permiten desarrollar la labor de inves-
tigación con procedimientos que, sin
descartar los administrativos, ponen
el énfasis en la elaboración de planes
de trabajo cuya ejecución requiere
potestades judiciales y una estrecha
colaboración con la policía judicial. El
área de investigación de la AEAT, co-
ordinada por la ONIF, y constituida
por unidades de investigación de las
dependencias regionales de inspec-
ción, desarrolla una estrategia dirigida
a la judicialización temprana de los
expedientes. La experiencia, aunque
parcial, ha resultado positiva y se ha
basado en el trabajo en común con
policía judicial, jueces y fiscales, a fin
de impulsar las líneas de trabajo em-
prendidas.

•Los medios utilizados para la lucha
contra el fraude organizado han au-
mentado sensible-mente en este
período, pero siguen estando muy por
debajo de las necesidades derivadas
de la gravedad de los fenómenos y de
las nuevas modalidades de fraude21.

El PPF fiscal realizó un análisis acer-
tado de los peligros que representa-
ban para nuestro sistema tributario
algunas de las formas más graves,

(21) La ratio de recursos humanos dedicados a funciones inspectoras es baja, el 18,2% (OCDE, 2007a), lo cual de-
termina limitaciones objetivas para la dedicación de los medios necesarios a las actuaciones de investigación sin

que se resientan el resto de actuaciones de control intensivo. Ello debería dar lugar a un dimensionamiento relativo
más adecuado.
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complejas y organizadas de carácter
defraudador. Asimismo, se han
puesto en marcha iniciativas inéditas
en nuestra Administración Tributaria,
aunque limitadas, y que han permitido
un papel más activo en la investi-
gación del fraude.
Estos esfuerzos deberían, a partir de
ahora, sistematizarse, dotando a la in-
vestigación del fraude de la cobertura
normativa, estructura organizativa,
medios humanos y apoyo policial que
requiere el establecimiento definitivo
en nuestro país de un modelo de in-
vestigación del fraude del que hasta
ahora ha carecido nuestra Adminis-
tración. Parece llegado el momento
de afrontar cuestiones como la
creación de la policía fiscal, la unifi-
cación del área de inteligencia fiscal
y financiera, así como una reforma en
profundidad del trata-miento penal de
los delitos económicos.

2.3 Evaluación de la investigación
del fraude por la Administración 
Tributaria española
El balance de la experiencia de la
AEAT en la investigación del fraude
tributario, en sus vertientes organi-
zadas, ha resultado insatisfactorio du-
rante mucho tiempo. La investigación
ha sido, en gran medida, un capítulo
pendiente en el desarrollo de la Ad-
ministración Tributaria española.

•El modelo de control fundamentado
en comprobaciones intensivas adap-
tadas al procedimiento administrativo
de inspección es inapropiado para
afrontar los nuevos fenómenos de
fraude. La Administración Tributaria
ha intentado combatir fenómenos
cada vez más organizados y comple-
jos con soluciones administrativas
tradicionales, diseñadas para afrontar
situaciones de incumplimiento individ-
ual mucho menos grave, y carentes,
casi siempre, del carácter estruc-
turado de las actuales redes de
fraude.

•Aunque en los últimos cuatro años,
a raíz del PPF, se han producido
avances significativos, se carece aún
de un modelo de investigación es-
table y suficientemente definido.

•El modelo tradicional de denuncia
penal es inadecuado.

•La respuesta penal en relación con
las actividades delictivas relacionadas
con el fraude tributario es altamente
insatisfactoria.

3. Hacia un nuevo modelo
de investigación del fraude:
algunas propuestas

3.1 Potenciación de la función tribu-
taria de investigación
El modelo de control tributario debe
diferenciar estrictamente entre las ac-
tuaciones administrativas de compro-
bación y la función de investigación
del fraude.
La AEAT debe responsabilizarse de
los procedimientos de investigación
en todo momento, incluyendo la de-
nuncia penal de los delitos y el auxilio
judicial posterior. Se debe superar de-
finitivamente la concepción de que su
actuación termina al enviar los expe-
dientes al juzgado o a la fiscalía. Tam-
bién la consideración de los
funcionarios de la AEAT sólo como
peritos, sustituida por la regulación
del auxilio judicial corporativo de la
AEAT. Para ello, sería conveniente
que la Ley General Tributaria re-
forzara el reconocimiento legal de la
competencia de la AEAT a fin de in-
vestigar el fraude fiscal de carácter
criminal y el blanqueo de capitales.

Recomendaciones

•Atribución legal expresa a la AEAT
de la función de investigación del
delito contra la Hacienda Pública y el
blanqueo de capitales, a través de los
órganos especializados que en ella
se determinen.

•Atribución legal a la AEAT de la fun-
ción de auxilio judicial respecto a los
delitos contra la Hacienda Pública y
de blanqueo de capitales, permitiendo
la organización autónoma de la AEAT
para el desempeño de esa misión.

•Creación de un procedimiento espe-
cial de investigación del fraude.

•Permitir a la AEAT, en el ejercicio de
su función investigadora, la inda-
gación secreta de movimientos ban-
carios, regulándose expresamente la
obligación de reserva de las enti-
dades financieras al respecto y la
consecuencia de incumplir dicha
obligación.

•Dotación de medios adecuados para
el ejercicio de la función investigadora
en el seno de la AEAT, a través de la
creación de una red territorial sufi-
cientemente amplia de equipos y
unidades de investigación.

3.2 Establecimiento de un sistema
de inteligencia fiscal
Los fenómenos de fraude organizado
son, por su propia naturaleza, muy
dinámicos, y pueden afectar a
cualquier tributo y desarrollarse en
cualquier fase de los procedimientos
tributarios. La detección de los pro-
blemas del fraude organizado no
puede someterse al azar de que en
determinadas comprobaciones ispec-
toras se acabe localizando el pro-
blema cuando este se encuentre ya
muy extendido. El valor añadido de
un sistema de inteligencia fiscal se
manifiesta en su capacidad para de-
tectar los problemas de ingeniería fis-
cal fraudulenta o los nuevos sistemas
de fraude en fases tempranas de su
desarrollo, antes de que se generali-
cen, permitiendo poner en marcha es-
trategias preventivas.
El sistema de información tributaria
responde a las necesidades ge-
nerales del modelo tributario, pero no
está orientado a los objetivos propios
de inteligencia fiscal. La detección
precoz de los fenómenos fraudulen-
tos requiere instrumentos de análisis
y de información, centrados en el pro-
pio desenvolvimiento de esas activi-
dades. La inteligencia fiscal consiste
en el uso sistemático de técnicas es-
pecializadas en la detección y planifi-
cación de la lucha contra los
fenómenos más graves de fraude tri-
butario. Presta especial atención al
fraude organizado mediante redes
delictivas.
Los sistemas de control administra-
tivo de la Inspección de Hacienda son
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adecuados para la verificación de los
cumplimientos de los contribuyentes
de sus obligaciones tributarias, in-
cluso la verificación contable, pero
son deficientes como fuente de infor-
mación para el conocimiento de las
nuevas modalidades emergentes de
fraude.

Recomendaciones

•Desarrollo de instrumentos opera-
tivos e informáticos para la detección
precoz del fraude y evaluación de
riesgos.

•Implantación de sistemas de análisis
estratégico de la información, tanto de
la propia del sistema de información
tributaria, como de la derivada de in-
vestigaciones desarrolladas con
métodos policiales.

•Diseño de programas integrales para
combatir cada modalidad del fraude
organizado, incorporando un análisis
de buenas prácticas.

3.3 Creación de una oficina integral
especializada en la investigación 
del fraude fiscal y el blanqueo 
de capitales
Diversos organismos internacionales
recomiendan de forma insistente la
colaboración entre los órganos de
lucha contra el fraude fiscal y contra
el blanqueo de capitales. En algunos
países es un único órgano el que se
encarga de ambas funciones. En
otros países se intenta reforzar la co-
ordinación y unidad de actuaciones
en este ámbito. En general, las expe-
riencias internacionales recomiendan
que la unidad de inteligencia fiscal
esté muy estrecha-mente relacionada
con los órganos de inteligencia fi-
nanciera que combaten el blanqueo
de capitales, disponiendo a través de
la policía fiscal de accesos operativos
a los antecedentes de los sujetos im-
plicados y desarrollando contactos
permanentes con los órganos super-
visores financieros.
La lucha administrativa contra el blan-
queo de capitales implica a distintos
órganos. El SEPBLAC, dependiente
del Banco de España, desarrolla la in-

teligencia financiera. La AEAT afronta
fenómenos de fraude fiscal relaciona-
dos con el blanqueo de capitales en
las áreas de investigación del fraude
de los Departamentos de Inspección
Financiera y Tributaria y de Aduanas
e Impuestos Especiales. Los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad del Estado
desarrollan investigaciones propias, o
a partir de la información recibida del
SEPBLAC.
Es muy posible que la solución ad-
ministrativa española no sea la más
eficiente de cara a la mejor ex-
plotación de la información y a opti-
mizar la colaboración con los
organismos policiales y judiciales.
Otros países han abordado esta
cuestión desde la perspectiva de 
existencia de una unidad administra-
tiva de investigación del fraude que
aborde unificadamente tanto la lucha
contra el fraude fiscal como la desar-
rollada frente al blanqueo de capi-
tales, en colaboración con una policía
especializada.
Existe una tendencia internacional a
la creación de centros especializados
integralmente en inteligencia fiscal y
financiera, cuya misión no es única-
mente la detección de fraudes fis-
cales a través de circuitos
económicos y financieros, sino tam-
bién la lucha contra el blanqueo de
capitales. En varios países se han ido
configurando centros administrativos
de lucha contra el fraude fiscal com-
plejo en sus modalidades organi-
zadas, incluyendo en ocasiones la
lucha contra el blanqueo de capitales
y otras vertientes financieras de la
criminalidad organizada. Ejemplo de
tales centros son, en el ámbito eu-
ropeo, el FIOD-EDC en Holanda, el
NIS británico (National Investigation
Service del HMC&E británico), el
FECO-SDOE griego, etc. En el caso
de Estados Unidos, un modelo de
estas características es la Criminal In-
vestigation Division del IRS.

Ventajas

•Facilitar el establecimiento de planes
integrales y estrategias nacionales.

•Integrar la investigación del fraude y
del blanqueo de capitales.

•Gestionar los sistemas de inteligen-
cia fiscal.

•Ejercer la coordinación de las activi-
dades de la policía fiscal.

•Favorecer una colaboración intensa
con la Administración de Justicia.
•Diseñar fórmulas de colaboración
con otros organismos e instituciones
del Estado para la lucha contra el
fraude fiscal y el blanqueo de capi-
tales.
En España, la evolución natural de
los instrumentos para la lucha contra
el fraude debería derivar, a medio
plazo, en la configuración en el seno
de la AEAT de una oficina integral an-
tifraude dotada de red territorial. Esta
oficina asumiría las funciones de in-
teligencia fiscal y financiera, lucha
contra el fraude organizado y la coor-
dinación de actuaciones judiciales. La
oficina antifraude acogería un modelo
de investigación basado en la coordi-
nación de unidades especializadas,
con métodos de trabajo y proced-
imientos distintos de los de las actua-
ciones de control tradicional. En ella
se integraría el SEPBLAC, actual-
mente adscrito al Banco de España,
las Oficinas Nacionales de Investi-
gación de la AEAT (integradas en los
Departamentos de Inspección Fi-
nanciera y Tributaria y de Aduanas e
Impuestos Especiales) y la policía fis-
cal.

3.4 Creación de la policía fiscal
La creación de una policía fiscal viene
avalada por la experiencia interna-
cional. Su carencia constituye una de
las dificultades para el desarrollo de
actuaciones investigadoras que abor-
den de forma estructural el fenómeno
del fraude organizado. Se trata de
una deficiencia de nuestra Adminis-
tración frente a otras de un ámbito
cercano.
A pesar de la previsión contenida en
la Ley de creación de la AEAT, del año
1991, nunca se ha llegado a crear la
policía fiscal, aunque alternativa-
mente se recogía y dejaba aparcado
el proyecto de su institucionalización,
sin implantar por la falta de acuerdo
entre el Ministerio del Interior y el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda. En



23Criterios Tributarios -

Nuevos mecanismos de fraude fiscal. Algunas propuestas para un modelo de investigación

2004, durante la preparación del Plan
de Prevención del Fraude Fiscal,
surgió nuevamente esta propuesta,
aunque permaneció limitada a la
firma de un convenio de colaboración.
Ante la gravedad de los fenómenos
de fraude, y en interés a las necesi-
dades sociales, parece llegado el mo-
mento de superar la inercia que ha
impedido hasta ahora su configu-
ración. Son varios los modelos que
podrían utilizarse para la creación de
la policía fiscal:

•El artículo 103 de la Ley 31/1990, de
Presupuestos Generales del Estado
para 1991, que estableció la creación
de la AEAT, consideraba que su
marco era el de una unidad especial-
izada dependiente orgánicamente del
Ministerio del Interior.

•Frente a ese modelo de unidades es-
pecializadas con doble dependencia
funcional-orgánica, existe la posibili-
dad de extender la experiencia in-
terna, y en funciones similares, de las
unidades operativas de vigilancia ad-
uanera de la AEAT.

•Una tercera posibilidad sería la de
configurar un mecanismo mixto en el
cual se integra-rían como policía fis-
cal unidades especializadas de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, conjuntamente con unidades
operativas de vigilancia aduanera.
En un modelo de investigación del
fraude, la utilización de los servicios
de policía fiscal tiene un carácter 
instrumental imprescindible para
combatir con eficacia los mecanismos
más graves y complejos de defrau-
dación. La policía fiscal respondería a
una doble condición: policía adminis-
trativa especial de apoyo a las actua-
ciones de investigación administrativa
y policía judicial para la investigación
en sede judicial de los delitos tributar-
ios. La condición de policía judicial
debería extenderse a la investigación
penal de los delitos contra la Ha-
cienda Pública y de blanqueo de cap-
itales. La configuración de una policía
fiscal, integrada en la propia AEAT,
supondría un cambio cualitativo para
este tipo de actuaciones. La experien-
cia de numerosos países donde exis-

ten grupos especializados de policía
fiscal, integrados orgánica y fun-
cionalmente en la Administración Trib-
utaria, parece muy positiva.

Recomendaciones

•Creación legal de la policía fiscal en
el ámbito de la oficina antifraude de la
AEAT, a partir de la atribución de esa
condición a las unidades operativas
de aduanas ya existentes o mediante
una fórmula mixta de combinación de
las mismas con otras de los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad del Estado,
en última instancia siguiendo una de-
pendencia funcional de la AEAT.

•Reconocimiento del carácter de
policía fiscal a los Inspectores de Ha-
cienda del Estado y Técnicos de Ha-
cienda que desempeñen funciones
de investigación.

•Diseño por la AEAT de los proced-
imientos de funcionamiento y planifi-
cación de sus técnicas operacionales
especializadas.

•Especialización de la policía fiscal en
la persecución de los ilícitos tributar-
ios de mayor gravedad, respondiendo
a las necesidades operativas propias
de las investigaciones administrativas
y también a la labor propia de policía
judicial (seguimientos, registros, de-
tenciones, localización de patrimo-
nios, escuchas, interrogatorios, etc.)
en la lucha contra delitos fiscales y
blanqueo de capitales.

•Establecimiento de fórmulas de co-
laboración entre la policía fiscal y los
Cuerpos y Fuer-zas de Seguridad del
Estado, con relación a la persecución
de delitos conexos o relacionados
con los de carácter fiscal o de blan-
queo de capitales (delitos relaciona-
dos con la corrupción, delitos
urbanísticos, etc.).

3.5 Rediseño de los mecanismos de
denuncia penal
El Plan de Prevención del Fraude Fis-
cal (2005) señalaba expresamente
que la AEAT no había desempeñado
un papel suficientemente activo en el
impulso de los procedimientos pe-

nales, al “no haber acudido a los tri-
bunales con un plan de trabajo o de
investigación idóneo para el esclare-
cimiento de los hechos que permita
proponer a la autoridad judicial la
práctica de diligencias de instrucción
adecuadas para la obtención de prue-
bas, la adopción de medidas caute-
lares que aseguren el pago en su
momento de la responsabilidad civil
derivada del delito (...) y la obtención
de una sentencia condenatoria”.
El modelo de investigación debe de-
terminar los mecanismos de la de-
nuncia penal. La investigación previa
a la denuncia debe corresponder ple-
namente a una AEAT con las facul-
tades ya señaladas. Al efectuar la
denuncia de los posibles delitos, la
AEAT debe-ría presentar obligatoria-
mente propuestas de planes de tra-
bajo para la continuación de las
actuaciones en sede judicial, que per-
mitan al juez instructor un desarrollo
adecuado de las correspondientes
diligencias judiciales dirigidas a
obtener pruebas y a garantizar la re-
sponsabilidad patrimonial de los posi-
bles imputados.
El impulso de la investigación debe
corresponder fundamentalmente a la
AEAT. En este modelo son posibles
dos redefiniciones del papel de la fis-
calía. En cualquiera de las opciones,
al desempeñar la AEAT de forma sis-
temática el auxilio institucional a la
Justicia, sería más fácil el impulso
adecuado de las diligencias judiciales
y el preferente de la lucha contra el
fraude organizado.

•En una opción próxima a la situación
actual, correspondería a la fiscalía
efectuar el impulso procesal de las
denuncias, en colaboración con la
AEAT, una vez efectuadas por ésta, y
suponiendo tal colaboración el ejerci-
cio compartido de la investigación en
sede judicial.

•En una opción más alejada del ac-
tual, pero con experiencias en otros
países, se podría establecer legal-
mente la delegación de la fiscalía en
la AEAT de las funciones de investi-
gación de los delitos, asumiendo la
propia AEAT así la representación di-
recta de la fiscalía.
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Recomendación

Las actuaciones en sede judicial
deben ser desarrolladas desde el
comienzo hasta el final por la AEAT
como auxilio judicial institucional, me-
diante equipos de trabajo formados
por funcionarios de la AEAT, in-
cluyendo las unidades de policía fis-
cal integradas en ella.

3.6 Modificación de la regulación
penal de los delitos contra la Ha-
cienda Pública
El balance de la figura del delito fiscal
es altamente insatisfactorio, por mo-
tivos tanto sustantivos como proce-
sales. Tanto el tiempo transcurrido en
los procedimientos, como la escasa
ejemplaridad de las penas y el re-
ducido número de expedientes con
sentencia firme, son todos elementos
de alarma.
Ello hace recomendable y urgente
una reforma profunda de la figura del
delito contra la Hacienda Pública, di-
rigida a conseguir un efecto disuaso-
rio real sobre las conductas más
graves de defraudación fiscal, a fin de
alinear el Derecho español con el de
otros países y, especialmente, con los
que han conseguido consolidar la ti-
pificación del delito fiscal como instru-
mento de lucha contra el fraude.

El proyecto aprobado por el Consejo
de Ministros en diciembre de 2006 in-
cluye algunas de las previsiones que
se estiman necesarias, las cuales de-
berían ser complementadas con otros
cambios que doten al modelo de in-
vestigación del fraude de los instru-
mentos que precisa.

Recomendaciones

•La redefinición normativa de los tipos
delictivos, incluyendo las actividades
preparatorias y la organización del
fraude.

•Aumento general de las penas, de
manera que conduzcan al ingreso en
prisión para estos delitos, equiparán-
dolos al menos con la estafa.

•Extender el plazo de prescripción a
diez años (plazo penal para los deli-

tos que tengan asignada pena priva-
tiva de libertad superior a los cinco
años).

•Diferenciar aquellos supuestos en
que la AEAT puede cuantificar el im-
porte de la deuda defraudada previa-
mente a interponer la denuncia, de
aquellos casos en que resulta impre-
scindible una investigación penal,
como ocurre en el supuesto general
del fraude organizado.

•Tipificación como delito del ofre-
cimiento a terceros de instrumentos o
servicios idóneos para la defrau-
dación tributaria, con independencia
del resultado del fraude co-metido por
ellos.

•Agravamiento de penas respecto a
las actividades de organización del
fraude de terceros y la creación de
redes al servicio de la defraudación
fiscal.

•Plena articulación penal de los deli-
tos contra la Hacienda Pública y de
blanqueo de capitales como delitos
diferentes plenamente compatibles.

3.7 Especialización judicial respecto
a los delitos económicos
La consolidación del modelo de in-
vestigación y la reforma general del
delito fiscal debe ir acompañada de la
especialización judicial en materia de
delitos económicos.
Recomendaciones

•El Consejo General del Poder Judi-
cial y el Ministerio de Justicia de-
berían abordar de for-ma inmediata la
especialización judicial respecto a los
delitos económicos.

•La operatividad de un modelo de in-
vestigación y la utilización adecuada
de la policía fiscal están es-
trechamente vinculadas al estable-
cimiento con rango legal de un
procedimiento especial de obtención
de autorizaciones judiciales respecto
a la investigación de fraudes fiscales
de especial gravedad. Este tipo de
procedimientos no sería una excep-
ción en el ámbito europeo.

3.8 Impulso de la coordinación inter-
nacional
El fraude internacional y el fraude or-
ganizado no son fenómenos que
puedan ser afrontados aisladamente
por ningún Estado. Las redes de
fraude se benefician de la dispersión
internacional y la falta de cooperación
administrativa.

Recomendaciones

•España debe asumir un papel activo
en las iniciativas e instituciones inter-
nacionales para la lucha contra el
fraude organizado, la desaparición
efectiva en la Unión Europea de los
paraísos fiscales y la coordinación de
esfuerzos en la lucha contra el fraude
fiscal.

•España debe intensificar los inter-
cambios de información, experiencias
conjuntas y actuaciones coordinadas
respecto a los fenómenos de fraude
más grave de carácter internacional.

•Propuesta de acuerdos de coordi-
nación con oficinas antifraude y de in-
vestigación y unidades de inteligencia
fiscal de otros países, especialmente
las de ámbito europeo, e impulso de
las estrategias coordinadas en el ám-
bito de la Unión Europea.

3.9 Potenciación de la colaboración
social y la cooperación institucional
La lucha contra el fraude fiscal es
tarea de toda la sociedad y de todas
las instituciones del Estado, sin per-
juicio de su atribución a una organi-
zación administrativa especializada.
Por ello, debe potenciarse la exten-
sión de mecanismos de colaboración
social e institucional. Asimismo, debe
prestarse una especial atención a la
estrategia de comunicación pública
relacionada con la lucha contra el
fraude.

Recomendaciones

•Realización de campañas periódicas
de sensibilización respecto al fraude
fiscal y de fomento de una percepción
social de la eficacia de la Adminis-
tración en la lucha contra la defrau-
dación organizada.
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•Fomento, desde las instituciones del
Estado, de una cooperación activa
del sistema financiero en la lucha
contra el fraude fiscal y el blanqueo
de capitales, y obtención de compro-
misos para abandonar prácticas que
puedan ser utilizadas por entramados
defraudadores.

•Establecimiento de contactos institu-
cionales periódicos con la Fiscalía
General del Esta-do, el Ministerio de
Justicia y el Consejo General del
Poder Judicial, para abordar los
mecanismos que permitan mejorar
las condiciones de desarrollo de las
investigaciones de los delitos tributar-
ios y los procedimientos judiciales re-
specto a los mismos.

•Cooperación entre las instituciones
del Estado en defensa de los intere-
ses generales, que debe inspirar un
grado cualitativamente superior de
colaboración entre la AEAT y los or-
ganismos supervisores (en especial
el Banco de España y la CNMV), con
el fin de afrontar los fenómenos más
graves del fraude fiscal.

3.10 Conclusiones
Un modelo de investigación del
fraude requiere estrategias, proced-
imientos normativos, y respuestas or-
ganizativas cualitativamente distintas
de las que son necesarias para las
actuaciones tradicionales de compro-
bación tributaria. Por lo tanto, el énfa-
sis del modelo se sitúa en cambios en
los objetivos, en los métodos de tra-
bajo y en las facultades legales nece-
sarias. Los principales objetivos del
modelo de investigación son:

•Prevenir la extensión del fraude.

•Detectar tempranamente nuevas
modalidades.

•Conocer los mecanismos de fraude.

•Desmantelar las redes organizadas
de fraude e identificar y castigar a sus
organizadores y promotores.

El modelo debe fundamentarse en la
prevención, para obstaculizar e im-
pedir el desarrollo de fenómenos de
fraude, pero también en el desarrollo
adecuado de los instrumentos de re-
presión capaces de asegurar un cas-
tigo ejemplar para las conductas más
dañinas respecto al orden tributario.
La intensidad de la respuesta debe
corresponderse con la intensidad del
problema que representa el fraude or-
ganizado.
La función de investigación debe con-
stituirse como una de las grandes
líneas de trabajo de la Administración
Tributaria, junto con la asistencia al
contribuyente y el control tradicional
del cumplimiento de las obligaciones
tributarias.
El diseño global debe tener en cuenta
las experiencias internacionales rele-
vantes en relación con los aspectos
necesitados de desarrollo, entre ellos,
los referentes al órgano administra-
tivo especializado en investigación, la
policía fiscal y las fórmulas de coordi-
nación de los órganos antifraude con
la fiscalía y los órganos judiciales.
Asimismo, un modelo de investi-
gación del fraude implica dotación
adecuada de medios y, por tanto, una
adaptación de los recursos destina-

dos al control tributario.
A través de estos objetivos se per-
sigue, tanto aumentar la eficacia de la
lucha contra las formas más graves
de fraude, como mejorar la percep-
ción social de la disposición de las au-
toridades a una lucha decidida contra
estos fenómenos minoritarios, pero
extremadamente dañinos. Las líneas
fundamentales del modelo de investi-
gación propuesto en las páginas an-
teriores son las siguientes:

•Potenciación de la función tributaria
de investigación.

•Establecimiento de un sistema de in-
teligencia fiscal.

•Creación de una oficina integral es-
pecializada en la investigación del
fraude fiscal y el blanqueo de capi-
tales.

•Creación de la policía fiscal.

•Rediseño de los mecanismos de de-
nuncia penal.

•Modificación de la regulación penal
de los delitos contra la Hacienda
Pública.

•Especialización judicial respecto a
los delitos económicos.

•Impulso de la coordinación interna-
cional.

•Desarrollo de la colaboración social
y la coordinación institucional contra
el fraude fiscal.
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Anexos
Anexo 1. Valor de las liquidaciones de actuaciones inspectoras/recaudación neta (%) 
(Estados miembros de la OCDE)

2003                                                           2004

Alemania 4,70 4,46
Australia 2,06 2,27
Austria 2,06 1,95
Canadá 3,87 4,04
Corea 3,03 4,28
Dinamarca 3,57 3,39
España                       4,04 4,13
Estados Unidos 0,85 1,16
Finlandia 0,64 0,71
Francia 3,22 3,04
Grecia 8,65 8,80
Hungría                                 – 1,95
Irlanda 1,12 1,29
Islandia 0,36 0,38
Italia 19,63 23,27
Japón 1,63 1,63
México 0,32 0,49
Noruega – 0,06
Nueva zelanda 2,57 2,07
Países Bajos 2,49 1,99
Polonia 0,61 0,91
Portugal 4,99 6,66
Reino Unido 0,63 0,69
República Eslovaca 3,92 4,11
Suecia 0,59 0,27
Turquía     3,76 11,28

Fuente: OCDE (2007a)

Anexo 2. Evolución de opiniones sobre fraude fiscal

1999                           2003 2007

Justificación del fraude 14,9 14,7 12,3
No justificación del fraude 76,0 76,6 79,8
Percepción de que los impuestos se cobran con justicia 16,5 18,0 17,7
Percepción de que los impuestos no se cobran con justicia 76,0 75,1 73,2
Percepción de existencia de mucho fraude 34,7 25,5 35,4
Percepción de existencia de bastante fraude 47,8 53,1 47,3
Percepción de existencia de poco o muy poco fraude 8,9 11,9 8,2
Percepción de fraude mayor que hace cinco años – 23,5 36,3
Percepción de fraude menor que hace cinco años – 19,6 12,4
Percepción de fraude igual que hace cinco años                      – 38,5 34,6
Percepción de que la Administración hace muchos esfuerzos
en la lucha contra el fraude 6,1 6,0 6,6
Percepción de que la Administración hace bastantes esfuerzos
en la lucha contra el fraude 34,0 35,5 38,1
Percepción de que la Administración hace pocos o muy pocos
esfuerzos en la lucha contra el fraude 45,3 44,4 40,8

Fuente: CIS (1999, 2003 y 2007) y elaboración propia
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